
AvuNiAMitiNio; Actti tie ia sesiAn ordinaria del día I y continuada 
el 2 y extraordinaria de! día 3 ilel actual. — Distribución de 
fondos del presupuesto del Interior para el mes actual.

Alcaldía Phesidencia: Bando de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército para pasar la revista anual.

fé ■
jj! SacHRTAriÍA: Subastas pendientes; para contratar las obras de re­

forma del Parque número 4 del Servicio contra incendios; para 
contratar el suministro, durante dos años, de los materiales 
de pintura que sean necesarios en los distintos Servicios mu­
nicipales; concurso para contratar la adquisición de una insta­
lación de rayos X para In Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio. — Anuncios: de suplemento de crédito; del pliego de 
condiciones de la subasta para contratar la construcción de 
un quiosco evacuatorio en los jardines del paseo de la Virgen 
del Puerto, y referentes a las Ordenanzas Municipales.--Ser­
vicios prestados por la Hemeroteca Municipal durante el mes 
de agosto.—Licencias expedidas por la Sección 2.® y por la 
Dirección de Obras Sanitarias.

Intekvención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.— Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Okhas MtiNicirALKs; Las en ejecución.

PoLidA miBANA: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, 
Servicios prestados por la Guardia Municipal,

CKMKNTmnos: Inlininncionea verificadas en los días del 27 de agos­
to al 2 de septiembre.

B olrtín dk ('oriZACiONKs: Suplemento número 1914.

A Y U liTA in iE H TO
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato- 

RÍA el día 1 DE SEPTIEMBRE DE 1933 Y CONTINUADA EL DÍA 2 
DEL MISMO.—¿',i7rflc7o.—Presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asistieron los Concejales se­
ñores Alberca, Alvarez Herrero, Araitz, Barrena, Cúniara, 
Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernández Qtier, 
Galarza, Garcia Moro, García Santos, Henclie, Layus, Mada­
riaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Miiiño, Noguera, 
Pelegrin, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Salazar 
Alonso, Suárez de 'Paiigil, Talaiiquer y ZmizunegLii.

Se abrió la sesión a las once y veinte niiiiutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A suntos a l despacho de o fic io

PENDIENTE DE VOTACIÓN

Repetida por segunda vez la votación para la elección de 
Procurador Síndico para proveer la vacaiTe producida por di­
misión del Excmo, Sr, D. Julián Besteiro, en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes, tomaron parte en la 
misma treinta señores Concejales, ofreciendo el siguiente re­
sultado: D. Angel Galarza y Gago, 20 votos; D. Francisco 
Antonio Alberca, un votó; papeletas en blanco, nueve, Y no 
habiendo alcanzado ninguno de los dos señores a favor de los 
que se habían emitido sufragios la mayoría absoluta necesaria 
para ser elegidos, quedó pendiente la provisión del cargo de 
que se trata de una tercera y última votación.

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos: 1,” Se dió cuenta de una comunicación de 
ios Sres. D, José Noguera y D, Miguel de Cámara, Tenientes 
de Alcalde de los distritos del Centro y de Buenavista, respec­
tivamente, fecha 21 del pasado mes de agosto, sometiendo al 
Ayuntamiento la dimisión de tales cargos, de acuerdo con las 
manifestaciones hechas en sesión de 18 del actual por la mino­
ría del Partido republicano radical.

Y en votación nominal íncron admitidas las precedentes re­
nuncias, por ló votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, 
Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, Galarza, 
García Santos, Henche, Marcos, Miiiño, Redondo, Saborit y 
Talanquer, contra cinco de los Sres, Garda Moro, Layas, Re- 
giílez, Rodríguez y Zunzttnegui.

A continuación anunció la Alcaldía Presidencia que se iba 
a proceder a la elección para cubrir las vacantes producidas 
por las anteriores renuncias, y propuso, acordándose por una­
nimidad, que se corriera el niiniero de orden de las Tenencias 
de Alcaldía, en forma de que las que hubieran de ser cubier­
tas fueran la novena y décima. Verificada la votación en la 
forma que las disposiciones vigentes determinan para la nove­
na Tenencia de Alcaldía, tomaron parte en ella 31 señores 
Concejales, y ofreció el siguiente resultado: D. Fabián Talan- 
qner, 20 votos; D. Luis Barrena, 1 voto; papeletas en 
blanco, 10.

Celebrada la votación en igual forma que la anterior para 
la provisión de ia décima 'renencia de Alcaldía, tomaron parte 
en aquélla el mismo número de señores Concejales, y acusó 
el resultado siguiente: D. Luis Barrena, 21 votos; papeletas 
en blanco, 10,
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En sn coiisecneiiciíi, y teniendo en cnentu que iio había al- 
canzíitln iiinfíiiiio de aniboii señores Concejales la mayoría ab­
soluta que requiere la vigente ley Municipal, quedó pendiente 
para la sesión próxima la repetición de esta elección, enco- 
uiendándoles interinamenle el desenipefio de las indicadas Te­
nencias de Alcaldía a los Sres, Talaiiquer y Barrena, res- 
pectivainente.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de agosto último, en e) que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo infor­
mado por la Secretaría especia! y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a ios obreros 
del ramo de Jardines D. Ensebio González Orce, D. Alfonso 
Pillo Serrano, D. Santiago Relaño Sebastián, D. Anacleto 
Sánchez Domíngnez, D. Jesús López Cosme y D. Pedro Sauz 
Santamaria de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pe­
setas y a partir del 14, 15, 21, 21, 27 y 17 del pasado mes de 
julio, t^'specfivamenle,

3 . “ Se dio cuenta de una comunicación d'd señor Conce­
jal D. Isidro Buceta, fecha 2S de agosto último, solicitando la 
concesión de la oportuna licencia por un mes por tener necesi­
dad de ausentarse de Madrid para atender a la resolución de 
asuntos particulares,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó concederla licen­
cia Süijcílada.

4 , " Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Claudio Antón Martínez, con su esposa, a Avila.
D. Lucio Zuiiiajo Pedraza, con su esposa e hijos, a Cani- 

ilcjas (Madrid).

Asuntos y expedientes coa dictamen de las Comisiones

PENDIENTE DE VOTACION

Comisión 4 ." —Benefleonelii, Sanidad y  Poltela Urbana

5.“ Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión, fecha 31 
del pasado mes de julio, elevando como tal la ponencia de 
los Sres. Arauz, Miúiio y Flores Valles en la que proponen ¡a 
adopción de los acuerdos que a coiitiimación se expresan, como 
normas a que ha de sujetarse todo lo referente al cuidado y 
limpieza de sepulturas y conservación de jardines anexos del 
Cementerio Municipal:

Primero. Que no debe haber monopolio de ningún género 
para la limpieza de sepulturas, cuidado de jardines, arreglo de 
sarcófagos, construcción de panteones, etc., etc.

Segundo. Que tampoco deben dedicarse a ninguno de 
estos trabajos los obreros y empicados municipales, sino que 
deben ser realizados por personal completamente ajeno a la 
Corporación municipal.

Tercero. Que en cuanto se refiere a trabajos de albanile- 
i'(a, cantería, marmol i stería, pintura o cualquier otro de los ofi­
cios de la edificación que ios particulares requieran para la 
construcción de sepulturas, panteones, sarcófagos y urnas, 
deben subsistir las normas que el excelentísimo Ayuntamiento 
tiene acordadas y que tan buenos resultados están dando.

Cuarto. En lo que se refiere a la instalación de jardines, 
cuidado de .sepulturas y en cuanto a su limpieza, debe hacerse 
sobre estas bases:

(?) Por las familias de los enterrados o personas delega­
das por éstas, mediante documento acreditativo en el que se 
autorice por la Administración municipal, una vez comprobado 
que es familia, o delegado de la misma, de la persona enterrada. 
La autorización se librará a la presentación del recibo munici­
pal acreditativo de ios pagos de enterramiento.

b) Por patronos y obreros de cualquier oficio o profesión 
y que acrediten debidamente su personalidad para realizar esos 
trabajos mediante un registro que se llevará en la Administra­
ción municipal de la Necrópolis, ante el cual habrán de acredi­
tar previamente su personalidad, y además se les dotará de una 
diapa distintiva que a primera vista pueda comprobarse que 
tiene el permiso de la Adniiiiistradón municipal, cuya chapa, si 
es persona que se dedique a diario a esos trabajos en el Ce­
menterio, será costeada por ei interesado, y si es persona que

se dedique circuiistancíalmente a estos trabajos, pagará una 
módica cantidad de alquiler diario. _

c) Para acreditar la personalidad será condición indispen­
sable, demostrarlo documentalmente ante ia Admini.stración uui- 
iiicipal, que(puede o no autorizar la realización de esos traba­
jos al individuo que lo solicite. La Comisión de Policía Urbana 
fijará im número máximo de personas que pueden dedicarse 
diariamente a esos trabajos.

También pueden enviar a la limpieza de sepulturas y arre­
glo de jardines los familiares a sus criados o personas de con­
fianza de cualquiera de ambos sexos, a los que se dotará de un 
permiso escrito que será controlado por la Administración mu­
nicipal del Cementerio.

Las autoridades municipales se reservarán en todo momen­
to el derecho de anular cualquier autorización o concederla.

A continuación se dió cuenta de im voto particular al ante­
rior dictamen, suscrito por e) Sr. García Moro.

Igualmente se dió cuenta de im escrito del Concejal señor 
Arauz, fecha 10 dei pasado mes de agosto, en el que propone, 
como adición al dictamen anteriormente indicado, lo siguiente: 

(i) Cualquier protesta debidamente comprobada, desobe­
diencia, comportaiiiiento inadecuado, abusos, etc., será casti­
gado con la retirada inmediata y definitiva del permiso muni­
cipal, con cuya concesión no se adquiere ningún derecho para 
entablar reclamación de ningún género contra el Ayinitamiento, 

Asimismo se dió cuenta de otro escrito del mismo señor 
Conceja!, fecha 18 del mes de agosto próximo pasado, en el 
que propone, como enmienda al dictamen anteriormente indi­
cado, lo siguiente:

íiEn la concesión de los nuevos permisos se examinarán pre­
viamente las solicitudes que pudieran presentar los que actual­
mente desempeñan esos funcionarios sin ser empleados muni­
cipales, revisándose cuidadosamente cada caso y teniendo en 
cuenta la conducta y formalidad que hasta ahora hubiesen ob­
servado, y reservándose el Ayuntamiento el derecho de recha­
zar o aceptar de estas solicitudes las que estime convenientes, 
como igualmente el organizar este servicio en cualquier forma 
distinta a la actual, sin que ninguno de los autorizados tenga 
derecho a redamación alguna.»

Finalmente se dió cuenta de una enmienda a! mismo dicta­
men fecha 18 del pasado mes, suscrita por d Sr. Barrena, en la 
que propone se incorpore al citado asunto lo siguiente:

»En tanto que se resuelva por el Ayuntamiento lo conve­
niente respecto a jornales de los obreros municipales afectos 
a Cementerios, se reconoce el derecho de éstos a realizar tra­
bajos particulares de cuidado de sepulturas y jardines fuera de 
las horas de su servicio municipal.»

Y retirado por el Sr. García Moro su voto particular, se 
sometió nuevaiiiente a votación nominal la precedente enmien­
da del Sr. Barrena, que fné desechada por 15 votos de los se­
ñores Aivarez Herrero, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Quer, Gaiarza, García Santos, Henche, Layús, Martínez Gil, 
Mniño, Redondo, Regúlez, Saborit y Talanquer, contra 13 de 
los Sres, Alberca, Barrena, Cantos, García Moro, Madariaga, 
Marcos, De Miguel, Noguera, Pelegrín, Rodríguez, Salazar 
Alonso, Suárez de Tangil y Zuiizmiegui.

A continuación, y en votación ordinaria, fué aprobado el 
dictamen con las enmiendas del Sr. Arauz, que pasaron a for­
mar parte del mismo.

SO BRE LA MESA

P r o c e d e n te  de l a  HeHídn d e l d ía  d de a g o sto  
lílt iiu o

Comisión 5 . ' —Gobernación

A petición del Sr. Arauz quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se asigne el nombre de caile de Francisco Ferrer 
a la actual Avenida de ia Plaza de Toros.

Tribunal designado p ara  resolver el concurso de provisión 
de elnco plazas de Arqulteetos munteipales

'6.° Se dió Guenfa del acta de dicho Tribunal, fecha 1 del 
pasado mes de agosto, sometiendo al Ayuntamiento, como re­
sultado de los ejercicios realizados y puntuaciones obtenidas

J
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por los distintos opositores, !a propuesta que al fina! se expresa, 
por orden de méritos, liacieiido constar que, aun siendo cinco el 
número de las plazas que con arreglo a la convocatoria deben 
ser provistas en este concurso, el Tribunal, habida cuenta del 
conocimiento oficial de la existencia de incompatibilidades en 
alguno de los aspirantes que ocupan tos primeros lugares de la 
propuesta, lia determinado extenderla hasta el número de todos 
aquellos que ha considerado con capacidad suficiente para el 
desempeño de la misión que el Ayuntamiento ha dé encomen­
darles, en la inteligencia de que s¡ alguno de los cinco señores 
propuestos en primer lugar no tomase posesión del cargo den­
tro del plazo improrrogable que el Ayuntamiento tenga a bien 
señalarle, bien sea por propia conveniencia o por cualquier otra 
circunstancia, se considerará desistido de su derecho y ocupa­
rá su puesto en la propuesta el que le sigue en orden correla­
tivo, de cuyo modo el Ayuntamiento no se verá privado, des­
pués de celebrar un concurso, de los servicios de aquellos Ar­
quitectos que necesita porque haya quien acuda a los concursos 
sin más finalidad que la de acumular méritos para el porvenir: 

Número 1. D. Gaspar Blein Zarazaga.
— 2. Ü. Santiago Esteban de la Mora.
— 3. D. Fernando García Mercadal.
— 4. D. Adolfo Blanco Bérez de! Camino.
— 5. D. Manuel Muñoz Monasterio.
— 6. D. Enrique Colás Hontán.
— 7. D, Alfonso Jimeno Pérez.
— 8. D. Jesús Martí Martin.
— 9. D. Luis Pérez Minguez.
— ID. D. Antonio Vallejo Alvarez.
— 11. D. Guillermo Diz FIórez.
— 12. D, Manuel Vías Sáenz Díaz.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece- 
.dente dictamen, pero bien entendido que esta aprobación sólo 
se contrae a los concursantes que figuran en los cinco prime­
ros lugares de dicha propuesta, sin que a los demás se les 
reconozca derecho alguno, y por último no podrán tomar pose­
sión del cargo los cinco opositores aprobados en tanto no se 
haya pronunciado al excelentísimo Ayuntamiento acerca de la 
reorganización total de los servicios de Arquitectura Municipal, 

Votó en coníia el Sr. Garda Moro por lo que se refiere 
a la última parte de! acuerdo.

<1e la (leí
ú l t i m o

(lía  II (le iigOMto

Comisión 1." Haeleiida

7, “ Oficiar al Cabildo Metropolitano de Santiago de Com­
postela, como Presidente de la Fundación benéfico-docente 
instituida por D. Felipe de Castro en la villa de Noya (Corn- 
ña), que no procede acceder a la cancelación que interesa de 
un censo cuyo canon le abona este Ayuntamiento, de confor­
midad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
en el que hacen constar que no es la primera vez que se plan­
tean por dicho Patronato o en el Ministerio de Instrucción Pú­
blica gestiones en el sentido de conseguir la cancelación del 
repetido censo, y que aun cuando el capital que el mismo re­
presenta es pequeño, y escaso esfuerzo supondría su baja aun 
por consignación en el presupuesto ordinario, ya que el censo 
es de 16.000 pesetas, que grava a todas las propiedades, im­
puestos y rentas de la Villa, y especialmente al producto de 
la sisa llamada Cuarta blanca del carbón, a favor del Cabildo 
de que se trata, al 2,50 por 100, que representa una renta 
anual de 412,50 pesetas, no sería una operación económica 
aconsejable la devolución de ese capital.

Votó en contra el Sr. Barrena.

• Comisión 2."—Fomento

8. “ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
5 del pasado mes de agosto, en el que propone se apruebe, en 
vista de lo actuado en el expediente, un presupuesto adicional 
por valor de 9.570,75 pesetas (deducido el beneficio de subas­
ta), formulado por el Arquitecto encargado de las obras para 
construir un muro de cerramiento en ei Colegio de la Paloma, 
para construir una casilla destinada al f^ortero de dicho Colegio 
y trasladar a otro sitio nn transformador de energía eléctrica.

más el 3 por 100 del presupuesto de ejecución material para 
indemnizaciones al personal, o sea 308,46 pesetas; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 23 del presupuesto extra­
ordinario de 1931,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 11 del mismo mes de agosto, suscrita por los 
Sres. Alvarez Herrero, Henche y Cordero, en la que propo­
nen se apruebe la construcción de una piscina en el Colegio 
de la Paloma, que en el proyecto técnico figuraba consignada 
por iniciativa de la Delegación y de la Dirección del expresado 
Colegio, y que ha sido eliminada del dictamen de la Comisión.

Finalmente se dió cuenta de una proposición incidental al 
anterior asunto y emnienda, fecha 17 de agosto último, suscrita 
por los Sres. Layús, Suárez de Tangil, Madariaga, Zunziine- 
gui y Regúlez, en la que proponen la adopción de los acuerdos 
que al final se expresan, encaminados a evitar que, sin el co­
rrespondiente acuerdo del Ayuntamiento, se lleven a cabo 
determinadas obras, ya que en otro caso se puede causar per­
juicio grave a la Hacienda municipal y entorpecer el normal 
desenvolvimiento de los presnpnestos:

Primero. Acordada por el Ayuntamiento la ejecución de 
una obra, la Alcaldía Presidencia lo comunicará por escrito al 
técnico municipal que haya de tener la inspección y dirección 
de la misma.

Segundo. Los técnicos municipales, bajo su más estrecha, 
personal y exclusiva responsabilidad, se abstendrán de autori­
zar el comienzo de cualquier obra sin orden escrita de la Al­
caldía Presidencia.

Tercero. Comenzada la ejecución de una obra, las de 
ampliación o modificación que fuesen necesarias y requieran 
presupuestos adicionales a lo.s de la contrata tendrán la mis­
ma consideración que las iniciales a los efectos de lo preveni­
do en los números primero y segundo de este acuerdo.

Cuarto. El Ayuntamiento no convalidará en lo sucesivo 
la ejecución de obras que, sin sujeción a estos trámites, diesen 
comienzo a partir de la fecha de esta resolución. Si se ejecuta­
se alguna, total o parcialmente, sin observancia de dichos trá­
mites, se entenderá hecha bajo la exclusiva responsabilidad de 
quien lo disponga; y

Quinto. Este acuerdo se comunicará por ia Alcaldía Pre­
sidencia a los funcionarios técnicos encargados de la inspec­
ción y dirección de obras para su conocimiento, acuse de reci­
bo y exacto cumplimiento.

Y previa discusión que consta en acta, y retirado el voto 
particular del Sr. Alvarez Herrero, fué aprobado el dictamen, 
acordándose, al propio tiempo, que se lleven a cabo las opor­
tunas gestiones cerca de la Diputación Provincial en orden al 
posible traslado de los alumnos del Colegio de la Paloma al 
de Pablo Iglesias, y, por último, fué desechada la proposición 
iiicideníai del Sr. Layús, eii votación nominal, por 15 votos 
de los Sres, Alvarez Herrero, Cantos, Carrillo, Coca, Cor­
dero, Fernández Qiier, Galarza, Garda Santos, Hcnche, Mar­
cos, Martínez Gil, Muiño, Redondo, Saborit y Talanquer, 
contra 12 de ios Sres. Alberca, García Moro, Layús, Mada­
riaga, De Miguel, Noguera, Pelegrín, Regúlez, Rodríguez, 
Salazar Alonso, Suárez de Tangil y Zimzunegin; acordándose 
a coiitiiiuadóu tomar en consideración dicha propuesta para que 
pasara a la Comisión respectiva.

P i-oeed onte» de In »esú'm del d ía  18 de a g o sto
iiit im o

Comisión 1.“—Haelanda

9.“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
17 del pasado mes de agosto, en el que propone la adopción de 
los acuerdos que al final se expresan, con motivo de un estudio 
detenido de la propuesta de la Intervención para que se suple- 
mente en la cantidad que se indica el concepto número 2 del pre­
supuesto extraordinario del Interior de 1931, mediante transfe­
rencia de varios conceptos del mismo presupuesto, con destino 
a los gastos de quebranto de emisión, corretaje, prima de segu­
ro, etc., de las Obligaciones creadas para dotar dicho presu­
puesto, y en vista de los informes emitidos por las Direcciones 
técnicas de Vías y Obras, Arquitectura Municipal y Secretaría, 
así como teniendo en cuenta la necesidad inetudible de proce­
der a la negociación de los valores de dicho Empréstito, y que

n i
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Ifl situación tiel mercado bursátil no ha de variar por lo que 
respecta a la cotización de las citadas Obligaciones, toda vez 
que desde la primera negociación vienen fluctuando entre el 
tipo de 83 y 86 por iOO, cotizándose actnalmeníe a 84 por 100, 
y habida consideración de que el citado concepto número 2 al 
presente se halla indotado, y-sin que ello prejuzgue nada sobre 
la cantidad de estos valores que hayan de negociarse, la cual 
será acordada por el Aynntainiento en el momento oportuno;

Primero, Que se snplemente en 4.303.052,25 pesetas, 
cantidad que se estima precisa para los gastos de la total ne­
gociación de las Obligaciones del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1931, Interior, el concepto número 2 del presu­
puesto extraordinario de 1931, mediante transferencia de los 
siguientes conceptos del mismo presupuesto y en la cuantía 
que se determina, y sin que ello prejuzgue nada con respecto a 
la cantidad que haya de negociarse, pues ésta la fijará el exce­
lentísimo Ayuntamiento en su momento oportuno:

Pesetas

Concepto 10. —Para la instalación de estacio­
nes de depósito y tratamiento final de ba­
suras ....................................................................  542.992,62

Concepto 23 ,—Obras de ampliación en el pri­
mer Departamento del Colegio de la Pa­
loma.................................................................... 968.877,62

Concepto 30,—Coiistmccióii del edificio desti­
nado a Imprenta Municipal............................. 90.858,74

Concepto 33, -  Construcción o arreglo de un 
edificio para Institución Municipal de Pue­
ricultura, zona Norte de Madrid..................  250.000

Concepto 33^—Adquisición del Mercado de
Alocha.................................................................. 267.612,16

Concepto 35,— Expropiaciones y urbanización 
para la íormadóii de una plaza entre las
calles de Atocha y Carretas................. -. • . 698.873,94

Concepto 36.—Expropiaciones y gastos para 
el ensanche de las calles afluentes a la Ave­
nida de Pi y M argal!.........................................  639.717,91

Concepto 37,—Expropiaciones y gastos para
el ensanche de la plaza de Santo Domingo. 79.473,90

Concepto 57.—Cerramientos para los Viveros
de la Vil la ...........................................................  25.870

T o t a l ...................................... 3.564.276,89

El resto, hasta completar los 4.303,052,25 pesetas, se ob­
tendrá de la cantidad de 974.833,20 pesetas, importe de la 
expropiación de la finca número 18 de la plaza de Santo Do­
mingo, de la cual habrá necesidad de desistir; y

Segundo. Que el citado suplemento de crédito se someta 
a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y hecha la 
aclaración de que en e) informe emitido por la Intervención 
respecto a las consignaciones presupuestarias que pueden 
transferirse a fin de supiementar el crédito consignado para que­
branto de emisión, etc., se indica como disponible en el concep­
to 39 la cantidad de 90,858,74 pesetas, en lugar de 33.808,66, 
que es la disponibilidad en este concepto, y, en consecuencia, 
la cifra de 4.393.052,25 pesetas que se propone como suple­
mento al concepto número 2 se reducirá á 4.246.002,17 pese­
tas, filé aprobado el precedente dictamen con la susodicha 
aclaración por 22 votos de los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Quer, Gülarza, García Moro, García Santos, Heiiche, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Miiiño, Belegrío, Redondo, Saborit, 
Talaiiqiier y Bresideiite, contra ocho de ios Sres. Layús, Ma- 
dariagii, Noguera, Regúlez, Rodríguez, Salazar Alonso, Suá­
rez de Tangí! y Ziinzunegui.

Comisión 3.“—Ensanche

zacioiies del Extrarradio», que figura en el presupuesto extraor- 
diitarió del Ensanche de 1931, al subconcepto 2 .“, concepto 18 
dei capitulo lil, articulo 2 .“, epígrafe «Demoliciones, explana­
ciones, pavimentación y obras accesorias», de! mismo presu­
puesto extraordinario, con el fin de urbanizar diferentes calles 
cedidas gratuitamente por la Cooperativa de Prensa y Bellas 
Artes; debiendo cumplirse en este caso io que preceptúan el 
artículo 11 y siguiente del reglamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924.

Votaron en contra ios Sres. Layús, Regúlez y Zutizmiegui,
11. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, así 

como teniendo en cuenta los informes de la intervención y de 
la Sección, una transferencia de crédito de 69.618,11 pesetas 
del subconcepto 1.", concepto 18 de! capítulo III, artículo 2 .“, 
epígrafe «Expropiaciones e indemnizaciones del Extrarradio», 
que figura en el presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, al concepto 14 del capitulo III, artículo l.° del citado 
presupuesto extraordinario, para la construcción de una alcanta­
rilla que recoja los desagües de la estación de tratamiento de 
basuras que se construye en el paseo del Molino; debiendo 
cumplirse en este caso lo que preceptúan el artículo 11 y si­
guiente del reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agos­
to de 1924, asi como la aprobación del proyecto y presupues­
to, que importa la indicada suma de 69.618,11 pesetas, para la 
ejecución de la alcantarilla mencionada, y que teniendo en 
cuenta la autorización concedida al Ayuntamiento por el decre­
to ministerial de 30 de octubre de 1931, se adjudique la ejecu­
ción de la obra de referencia sin ios trámites de subasta o con­
curso, pero adjudicándola mediante un concurso que se cele­
brará en un plazo de diez días.

Votaron en contra los Sres, Layús, Regúlez, Zimzunegui 
y García Moro. ,

12. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, asi 
como teniendo en cuenta lo informado por la Intervención y 
Sección, una transferencia de crédito de 1.500.000 pesetas, que 
figura en el capítulo III, artículo 2 .“, concepto 18, subconcep­
to 1.“, epígrafe «Expropiaciones e indemnizaciones», de! pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, para suplemen­
tal- en esa cifra el consignado en el capitulo I, articulo 1.°, con­
cepto 2 .“ del mismo presupuesto, epígrafe «Para gastos de 
quebranto de emisión, corretaje oficial de Agentes de Bolsa, 
prima de seguro de colocación de las'Obligaciones y gastos 
que originen las suscripciones públicas y apertura de cuentas», 
con motivo de una próxima negociación de 25.000,000 de pe­
setas en Obiigaciones del Ensanclie.

Votaron en contra los Sres, Layús, Regúlez, Ziinzunegui 
y Rodríguez.

Y en atención a lo avanzado de la hora se suspendió la 
sesión a las tres y quince minutos de la tarde para continuarla 
en el siguiente día.

l> ía
Se reanudó la sesión a las once y quince minutos de la ma­

naría, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Pedro Rico López, y con asistencia de los Concejales señores 
Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Cantos, Carrillo, Coca, 
Cordero, García Moro, García Santos, Henche, Layús, Mada­
riaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Miúño, Pelegrín, Re­
dondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, Talan- 
quer y Zimziinegui.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

P ro ce d e  litera de la  de 4  de ut;oMto ù lt im o

10, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, asi 
como teniendo en cuenta los informes de la Intervención y 
Sección, que figuran en el mismo, una transferencia de crédito 
de 868.917,86 pesetas dei siibcoiicepto 1;®, concepto 18 de! 
capítulo i 11, artículo 2.'’, epígrafe «Expropiaciones e indemni-

Comlslún 4.®—Benefleenela, Sanidad y Folíela Urbana 
Acuerdos: 1 Aprobar un dictamen de la Comisión, en

el que propone, con la salvedad del voto hecha por los seño­
res Noguera y Muiño, se reconozca e incluya en el primer 
presupuesto ordinario que se forme un crédito de 9.602,55 pe-

f
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setas a favor de D. Deogracias Ortega, por snmitiistros hechos 
al Laboratorio Municipal durante ios años 1929 a 1932.

Votaron en contra los Sres, Redondo, García Santos, 
Muiño y Madariaga,

Jun ta Miinlelpal de Pelmera Enseflanza

2 °  Se dió cuenta de un dictamen de la Junta, fecha 24 del 
pasado mes de julio, en el que propone, de conformidad con la 
ponencia designada al efecto, y toda vez que a! concurso cele­
brado oportunamente a virtud de acuerdo de 26 de mayo pró­
ximo pasado no se ha presentado pliego alguno, se adjudique 
la construcción y suministro de mobiliario escolar destinado a 
la ampliación de los Grupos Luis Bello y Escuelas Aguirre al 
industrial D. Laureano Fernández Simal, que en otras ocasio­
nes ha hecho suministros de esta clase a satisfacción, por la 
suma de 48.866 pesetas, de las cuales corresponden al Grupo 
Luis Bello 43.820, y a las Escuelas Aguirre, 5.046,

A continuación se dió cuenta de un informe del Jefe del 
Negociado de Enseñanza, fecha 5 del corriente, como conse­
cuencia del acuerdo del Ayuntamiento de igual fecha recaído 
en el anterior asunto en el sentido de retirar el mismo a efectos 
de que, de estimarse la urgencia en el suministro de que se 
trata y previa la oportuna infoimación sumaria, vuelva ai Ayun­
tamiento una vez cumplidos los trámites legales aplicables ai 
caso; y en cuyo informe al principio indicado hace constar que 
la Junta, con el deseo de que las Escuelas de que se traía fue­
ran inauguradas el próximo día 15 de septiembre como todas 
las demás, hizo la propuesta contenida en el anterior asunto, 
evitando, ante esa premura, el trámite obligado que señala el 
articulo 164 en relación con el 165 del Estatuto Municipal, por 
lo que el Jefe informante, considerando que el caso presente 
está previsto en los apartados 4 .“ y 5 .“ del pi iniero de dichos 
artículos, da al presente informe el alcance que exige la ins­
trucción del expediente sumario, a fin de que, por gestión direc­
ta y en la forma que tenga a bien acordar el Ayuntamiento, se 
adquiera el mobiliario de que se trata, toda vez que se está 
ante lo qué determinan las disposiciones aludidas porque, 
además, la adquisición del material de referencia exige una 
confección de índole especial, ya por la forma y construcción 
como por la heterogeneidad de los útiles que precisan estas 
instituciones, considerando también que en estas adquisiciones 
interviene la Inspección profesional de Primera enseñanza en 
representación del Ministerio de Instrucción Pública, ya que 
aporta el Estado el 50 por lüü del importe de estas adquisicio­
nes, la que en momento oportuno hubo de señalar la clase, 
condiciones y calidad del mobiliario que debía adquirirse para 
los Grupos de referencia, como figura en la relación aportada 
al expediente.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bada la adquisición de que se trata, con la enmienda verbal 
formulada por el Sr. Madariaga en el sentido de que dicha ad­
quisición se realice por mediación de la Comisión de Acopios.

l*ro i'cd eiitesi de I r do 18 do agoisto
á lt i i i io

Comisión 2 ,“—Fomento

3 . “ Determinar, accediendo a lo interesado por el señor 
Suárez de Tangil —con lo que están conformes los diferentes 
servicios técnicos municipales— , que ei Ayuntamiento se dirija 
al Estado, mediante la oportuna solicitud, interesando que se 
ceda at pueblo de Madrid, con objeto de destinarlo a parque 
de distrito, el lugar que actualmente ocupa el Cuartel conocido 
bajo el nombre del Conde Duque.

Votó en contra el Sr, Madariaga.
A petición de la Presidencia se acordó que continuase 

sobre la mesa el dictamen proponiendo se autorice a la Direc­
ción General de Seguridad para instalar, provisionalmente, en 
el jardín reservado de la Casa de Campo aparatos gimnásticos, 
con destino a ejercicios de cultura física de las fuerzas de 
Asalto.

Comisión 4 *—Beiieñeencin, Sanidad y Policía Urbana

4. “ Elevar a definitiva, de conformidad con e! acta sus­
crita por la Comisión designada para la práctica de las pruebas 
que el pliego de condiciones facultativas oportuno establece y

en armonía con la base 4,'’ del referido pliego, la adjudicación 
provisional hecha a favor de la Sociedad Anglo-Spanish Indus­
trial Association del suministro de cuatro carretillas mecánicas 
con destino al Matadero y Mercado de Ganados, y que se re­
quiera a dicha entidad para la entrega de las tres carretillas 
restantes en el término de dos meses, contados a partir de la 
fecha de este acuerdo.

Comisión B.“—Gobernaelón ,

5. " Jubilar al Brigada de Infantería del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Luis Gallego Gómez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria y tener más de veinte años de servicios, asignán­
dole un haber pasivo de 3.832,50 pesetas anuales, equivalentes 
al 75 por 100 de ¡as 5,110 que, a razón de 14 pesetas de jornal 
diario, le sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Po­
licía Urbana; debiendo amortizarse su vacante en cumplimiento 
de lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 
percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
por el excelentísimo Ayuntamiento sea adoptado el presente 
acuerdo.

Votó en contra el Sr. García Moro.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la situación que 

legalmente corresponde a un Químico municipal que, al propio 
tiempo, desempeña un cargo retribuido del Estado.

Y a propuesta del Sr. Arauz se acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos' y Aeopios

6. “ Adquirir 860 monos, como consecuencia del concurso 
abierto al efecto, de iás cqsas que al final se expresan, de con­
formidad con la propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servi­
cio de Acoplos, teniendo en cuenta la variedad de las prendas 
mencionadas y la diversidad de servicios municipales para 
los cuales están destinadas; debiendo abonarse el importe total 
de dichas adquisiciones, que asciende a 14.900 pesetas, a los 
respectivos adjudicatarios, con cargo al concepto 153 del vigen­
te presupuesto:

Pesetas

A D. Manuel Muñoz Amor, por 120 monos espe­
cíales para el Laboratorio, a 16 pesetas...........  1.920

Al mismo, por 100 ídem azules, a 18 ídem .........  1.800
A Confecciones Soiiamor, por 200 ídem id, a 16,80

pesetas . .  ...................................................■.............. 3.360
A Confecciones Yoma, por 200 ídem id., a 16,90

pesetas.............................................. ..........................  3.380
A D. Timoteo Rojas, por 240 idem blancos para 

albañiles y carpinteros, a 18,50 ídem...............  4.440

T otal...........................  14.900

Votó en contra el Sr. García Moro.

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

A petición del Sr. Madariaga se acordó que continuara 
sobre la mesa eí dictamen proponiendo se acepte en arrenda­
miento la construcción de un edificio de nueva planta en el nú­
mero 83 moderno de la calle del Pilar de Zaragoza, con facha­
da a la de Martínez Izquierdo, y la adaptación y reforma de 
las actuales clases para convertirlas en vivienda, de forma que 
queden nuevas Escuelas con siete viviendas para los Profeso­
res, comedor, cocina, campo de recreo, servicios higiénicos y 
complementarios y vivienda para el Guarda-conserje, median­
te el alquiler anual de 39.380 pesetas v plazo obligatorio de 
cinco años.

P i'o ce tic iitcs  lie  la  scRióit a i i to r io e

Comisión 3.“— Ensanche

7.“ Aprobar e) proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 80.096,60, forninlados por la Dirección de Vías y Obras, 
para, como ampliación del aprobado en sesión de 5 de niayoi
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próximo pasado, instalar aceras de cemento continuo en ia 
calle de Serrano, entre las de Maria de Molina y Joaquín Cos­
ta; debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 5.® de! 
presupuesto extraordinario de 1931.

Votaron en contra los Sres. García Moro, Layús, Rodrí­
guez y Madariaga.

8 .“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adjudi-
que el concurso celebrado al efecto para la ejecución de las 
obras denominadas «Accesos a la Nueva Plaza de Toros», al 
que se han presentado dos proposiciones suscritas, una por 
Ü, Pedro Valverde Niíñez, en representación de Pavimentos 
Asfálticos (S. A.), y otra por D, Eugenio Terán y Terán, en 
repre.sentación de la Sociedad Española PuricelH, a la propo­
sición suscrita por el último de dichos señores —por conside­
rar, en vista de lo actuado en el expediente, más beneficiosas 
para el Ayimtatniento las mejoras técnicas que ofrece en la 
misma que la baja del 5 por lOü eii el precio tipo hecha por el 
otro concursante—, en la cantidad de 1.649.389,39 pesetas, a 
que ascieiideii los pre,supuestos de contrata con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas qne han servido de base para el citado concurso y a la 
proposición y nota aclaratoria de la misma, que figura en el 
expediente, que lia presentado la Sociedad adjiidicataria, en­
tendiéndose modificado el artículo 66 de aquel pliego en el 
seiítido de que el plazo de ejecución de la obra será el de seis 
meses, y el artícnlo 68, eii el que se hará constar que el plazo 
de garantía será el de tres años y medio y que a la termina­
ción del cual, en el momento que lo estime oportuno el señor 
Ingeniero encargado de las obras, la Sociedad efectuará un 
nuevo riego asfáltico de las características ofrecidas eu su 
nota aclaratoria anteriormente indicada; debiendo, como con­
secuencia de lo anteriormente expuesto, desecharse la propo­
sición de D, Pedro Valverde Núñez en la representación que 
ostenta.

A continuación se presentó nn escrito proponiendo la apro­
bación de la siguiente etmiíenda:

Primero. Queda bien entendido que ei Ayuntamiento, 
conforme a lo acordado en 28 de abril próximo pasado y dado 
que la Empresa de la Plaza de Toros no ha contestado al 
requerimiento que le fué hecho para que con arreglo al pro­
yecto aprobado realizase las obras que son de su incumbencia, 
ejecutará éstas a costa de dicha Empresa y a reserva de re­
clamarle su importe, si a ello resultare obligada, una vez firme 
el acuerdo a este extremo referente que lia sido recurrido ante 
el Tribunal Contencioso-admiiiistrativo.

Segundo, En ningi'in caso, ni por razón alguna, se abrirán 
al tránsito público las vias de acceso a la Nueva Plaza de To­
ros sin que se haya fijado definitivamente el cupo global y fijo 
de lo que por contribución urbana de los edificios actualmente 
existentes en la zona del Extrarradio a que alcanzan los tra­
zados y urbanización del Plan de extensión de Madrid — apro­
bados por decreto— deberá .satisfacer al Estado la Corpora­
ción municipal, y sin que la Empresa de la Nueva Plaza de 
Toros satisfaga o consigne en depósito la sumn que represen­
tan los gastos que deben ser cargo a la misma.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
dictamen de la Couiisióii, en votación nomina), por 14 votas 
de los Sres. Alvarez Herrero, Aranz, Cantos, Carrillo, Coca, ¡ 
Cordero, García Santos, Heiidie, Marcos, Martínez Gil, Mui- 
ño, Redondo, Saborit y Talanqiier, contra 8 de los Sres. Ba­
rrena, Garda Moro, Layús, Madariaga, Pelegriu, Rodríguez, 
Salazar Alonso y Zuuzuuegiii,

A coiitiiiLiaciÓM, se acordó que pasara a estudio de la Co­
misión correspondiente la enmienda del Sr. Layús.

Comisión 4 . " -Benefleencta, Sanidad y Pollata Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la caducidad de 
los derechos que pudiera arrogarse D, Ernesto Kodiertbaler 
eu la concesión del tratamiento de basuras por incineración, 
teniendo en cuenta el incumplimiento por dicho señor de las 
obligaciones que contrajo, y, en consecuencia, con pérdida de 
la fianza depositada por el mismo en garantía de su com­
promiso,

Y el excelentísimo Ayuntamiento, con el voto en contra del 
Sr, Aranz, acordó que volviera este expediente a nuevo estu­
dio de la Comisión,

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se anule el

concurso celebrado para la instalación de un quiosco en la calle 
de Francisco Si)vela, en su cruce con la de Diego de León, 
y que se celebre nuevo concurso.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

9. ® Determinar, con motivo de oficio del señor Director 
de la Hemeroteca Municipal interesando se le libre laia.canti­
dad, que no fija, para encuadernación de publicaciones con 
cargo a la con.signación de 20.000 pesetas que figura eu pre­
supuesto, concepto 344 del vigente, qUe se faculte ai señor 
Gerente de Artes Gráficas, reconociendo la necesidad de pre­
servar las publicaciones de la acción del tiempo y del uso, 
para qiie proceda a verificar las encuadernaciones que se inte­
resan, hasta el límite de las citadas 20.000 pesetas; debiendo 
dar cuenta a la Comisión de Acopios, en forma detallada, de 
los gastos que se ocasionen, especificando la cuantía de la 
mano de obra, el importe del material utilizado y expresán­
dose nominalmente los volúmenes encuadernados.

Votaron en contra los Sres, Madariaga y Rodríguez.
10. Aprobar las adquisiciones, interesadas en pedido re­

mitido por la Casa de Campo, de 17 puertas y 18 ventanas, 
así como de diversos muebles con destino a la misma, y que 
la suma de 7.504 pesetas, importe tota! aproximado de didias 
adquisiciones, según presupuesto formulado por el señor Inge­
niero Jefe de Acopios, sea cargo a¡ concepto 401 del vigente 
presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Layús y Rodrigiiez,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.®—Haeleiida

11 a 17. Aprobarla exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en la Carrera de San Francisco y calles de 
Luciente, Aguas, Leganitos, Casado del Alisal, Irlandeses 
y Himiilladero, fnndándose en la facultad que para ello conce­
de el Estatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, 
y que ía cantidad global qne han de satisfacer los contribu­
yentes sea el 10 por 100 del costo de las obras, previas las 
deducciones que la íey determina; debiendo ser exigidas las 
cuotas determinadas en los expedientes, deducidas del refe­
rido tanto por ciento, a ios respectivos dueños de las fincas, 
sujetos tributarios con arreglo a lo prescrito en el artículo .345 
del expresado cuerpo legal. ■

18. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en la calle de Fernando el Santo, fundándose en la 
facultad qne para ello concede el Estatuto Miniicipa! en sus 
artículos 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global qne 
han de satisfacer los contribuyentes sea el 10 por lüO del costo 
de las obras, previas las deducciones qne la ley deíernntia; 
debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en e!.expe­
diente, deducidas del referido tanto por ciento, a ios respecti­
vos dueños de ias fincas, sujetos tributarios en este caso con 
arreglo a lo prescrito en el artículo 345 del expresado cuerpo 
legal, salvo ios que, por pertenecer !a finca al Ensanche, 
estén tributando actualmente con el recargo extraordinario 
del 4 por 100.

19. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cnenía el 
parecer sustentado por los señores Letrados consistoriales en 
informe fecha 8 del corriente, que figura en e! expediente, en 
el recurso contencioso-adininistrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D, Isidoro Albarrán contra fallo dei 
Económico-administrativo de la provincia de 20 de enero del 
corriente año, que confirmó el acuerdo municipal desestima- 
torio de la exetición interesada del pago del arbitrio de paso 
de carruajes en ía finca número 20 de la Carrera de San isidro,

20. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha H del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 30 de mayo último, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D, Enrique 
Gratula, como Presidente de la Agrupación de Propietarios de

■ ü I amlento de Ma
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fincas rústicas de España, por el arbitrio de inquilinaío del lo­
cal que ocupa en la finca números 5 y 7 de la calle de Santa 
Catalina, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adminis­
trativo recurrido y en su lugar se declara que la Sociedad de 
referencia no viene obligada al pago del arbitrio de que se trata 
por tener el piso exclusivamente destinado a oficinas.

21. Devolverá D. I^rimitivo Palomeque Martín, contra­
tista que fue del siinrinistro de uniformes y prendas de abrigo 
con destino al personal de vigilancia del arbitrio sobre especies 
de consumo, y de conformidad con la condición 16 de las eco­
nómico-administrativas, la fianza coiistilnida por dicho señor 
en L Caja general de Depósitos para responder de la adjudi­
cación que le fué otorgada, y que asciende a la suma de pese­
tas 5.691, de cuya caulidad 5.500 se hallan depositadas en tí­
tulos de Deuda amortizable al 3 por 100 y 191 pesetas en 
metálico, toda vez que el referido señor ha cumplido todas las 
condiciones del contrato.

22, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 del 
corriente, con motivo de instancia de la razón social Vicente 
Rico solicitando aníorización para usar ei escudo del excelen­
tísimo Ayuntamiento en carpetas o carterii las con sobres y 
papel de escribir, marca, además, que i¡a solicitado su conce­
sión del Ministerio de Industria; y en cuyo dictamen, de acuer­
do con la ponencia emitida en este asunto por el Sr. Madariaga, 
con fecha 13 del corriente, que figura en el expediente, propo­
ne la aprobación, asimismo, de la Ordenanza que al final se 
expresa, para exaccionar el dereclio o tasa pura el uso del 
citado escudo, así como el cumplimiento de los demás requi­
sitos legales precisos que señala el artículo 322 del Estatuto 
Municipal:

ORDENANZA

oso UKL ESCUD(3 DE LA ViLLA DE MADRID

El excelentísimo Ayuntamiento, en virtud de las facultades 
que le concede el apartado B) del artículo 360 del Estatuto 
Municipal, acuerda exigir los derechos que se fijan en esta 
Ordenanza para ei uso del escudo de la Villa de Madrid, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera, Las Sociedades, entidades o particulares podrán 
solicitar de! excelentísimo Ayuntamiento la autorización nece­
saria para usar en las marcas de fábrica, nombres comerciales, 
razones sociales y demás usos mercantiles el escudo de la 
Villa de Madrid.

Segunda. Las instancias serán dirigidas a la Alcaldía Pre­
sidencia, acompañadas de tm croquis, dibujo o reproducción 
del escudo, que será remitido a informe del señor Archivero 
muiucípá].

Tercera. Por cada concesión se satisfará, como derechos, 
la suma de lÜO pesetas y un canon anual de 2Ü pesetas.

Cuarta, Las concesiones sferán por diez años, transcurri­
dos los cuales podrá interesarse su prórroga por otros diez, 
previo abono de nuevos derechos y el mismo canon anual que 
se establece en la base anterior.

Quinta. Ninguna concesión tendrá el carácter de exclu­
siva, reservándose el excelentísimo Ayuníamiento la facultad 
de otorgar cuantas estime oportuno, aunque lo sea para idén­
tico objeto.

Sexta. Los particulares o entidades que actualmente ha­
gan uso del escudo de la Villa para los fines indicados eii la 
base primera serán requeridos para que soliciten la oportuna 
autorización dentro de los quince días siguientes al requeri­
miento, imponiéndose, al que no lo hiciera en el plazo marca­
do, el duplo de los derechos establecidos en concepto de pe­
nalidad.

Esta Oi denaiiza regirá lo que resta de ejercicio económico 
de 1933 y en los sucesivos, mientras el excelentísimo Ayunta­
miento no acuerde su moditicaciou al aprobar los correspon­
dientes presupuestos o concurran las circimstancias señaladas 
en e! párrafo 2 .” del articulo 325 del Esfatido Municipal.

23. Adoptar con carácter general el acuerdo que al final 
se expresa, a fin de evitar e! que se contraigan gastos con car­
go a partidas globales del presupuesto ordinario del Interior 
que no tienen una aplicación específica, con io que se crea a 
las partidas del mismo afectadas por la cmitraceióii de los 
gastos situaciones precarias, por lo que han de precisar más 
tarde suplementos de crédito para atenderlas:

En lo sucesivo se someterán a estudio y resolución de la

Comisión de Hacienda, la cual elevará ei oportuno dictamen a 
la aprobación dd Ayuntamiento, todas aquellas propuestas o 
expedientes que se refieran a la contracción de gastos con car­
go al capítulo de Imprevistos de) vigente presupuesto de gas­
tos dei luterior, asi como también aquellos otros que hagan 
reiación a atenciones que tengan cabida en partidas globales 
del mismo presupuesto, en cuanto éstas no se hallen afectas a 
una aplicación específica, ■

Comisión 2."—Fomento

24. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 26 del 
corriente, en el que propone, reiterando el emitido en 21 del 
pasado mes de julio, teniendo en cuenta lo informado por el 
señor Ingeniero municipal que se halla al frente del Servicio 
de Alumbrado, que se autorice a Gas-Madrid (S. A.) para 
que, en armonía con lo prevenido en los artículos 47 y 48 del 
contrato vigente entre la indicada Sociedad y el Ayuntamien­
to, fije, para el segundo semestre del año en curso, el precio 
del gas en la siguiente forma; 0,40 pesetas metro cúbico del 
que suministra a los particulares y 0,35 pesetas igual unidad 
de! que proporciona para el alumbrado público y dependencias 
muiiicipaies.

25. Adoptar ¡as medidas que se estimen necesarias y más 
eficaces encaminadas a ejercer la debida vigilancia en los jar­
dines públicos y Viveros de la Villa, con el fin de evitar los 
daños qne se vienen causando en las plantaciones y arbolado; 
debiendo, para ía niayor virtualidad de tales medidas, intere­
sarse de la Superioridad la cooperación a tales fines de las 
fuerzas gubernativas, y que-por el servicio municipal corres­
pondiente se proceda a hacer un estudio relacionado con el 
cerramiento por redes metálicas de los lugares que se consi­
deren más necesitados de esta dase de defensas.

26. Aprobar un presupuesto, importante 3.329,96 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar ace­
ras de cemento continuo en fa calle de San Isidro, en el trozo 
comprendido entre la Carrera de San Francisco y la calle de 
Don Pedro; debiendo ser cargo dicha suma a las economías 
obtenidas en e) concepto 54 del presupuesto extraordinario 
de 1931.

Votaron en contra los Sres. Layus y Rodríguez.
27. Determinar, en vista de lo interesado por el Sr. Mui- 

ño, con lo que se halla conforme la ponencia de la Casa de 
Campo, que el escuadrón de Caballería de la Guardia Muni­
cipal, que actualmente ocupa la casa número 3 de la Costani­
lla de los Desamparados, se traslade para su alojamiento a las 
cuadras existentes en dicha Casa de Campo, que se hallaban 
destinadas a los caballos de carreras.

Votaron en contra los Sres. Zimzunegui y Rodríguez.
28. Determinar, teniendo en cuenta las consideraciones, 

muy atendibles, expuestas por la ponencia de la Casa de Cam­
po, qne iiimediataiiieute se dé orden de suspender los trabajos 
iniciados con la finalidad de coustniir un edificio destinado a 
Escuelas en dicha finca, que se proceda al cumplimiento pre­
vio de las formalidades que exige la Orden de concesión de la 
expresada finca, y que el citado Grupo escolar no se sitúe en 
e! lugar actualmente determinado, sino eti el que en su día, y 
si procediese, designe la ponencia al principio indicada, que 
tiene a sn cargo cuantas cuestiones afectan a dicha finca.

Votaron en contra ios Sres, Layiis, Regúlez y Zunzuuegui.
29 a 35. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad cöb io informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D, Pablo Gaspar Serrano, para construir nii ático en la 
finca número 3 de la calle de Galdo, con vuelta a ia de Pre­
ciados,

A D. Ricardo Vaquero Fernández, para construir un horno 
y subida de humos para obrador de pa,ste[eria y confitería y 
im W, C. en la calle de Churrnca, 12.

A Siannes Clave y Compañía, para instalar un anuncio lu­
minoso en la finca número 1 de la calle Mayor.

A los señores Hijos de Arruti (S. L,), para instalar im 
anuncio luminoso por gas Neón en la finca número 16 de la 
Avenida de Pi y Margal!.

A D. Jesús Regueiro Montero, para instalar un anuncio hi- 
iiiiiioso por gas Neón en la plaza de la Cebada, 2,

Ayuntamiento' de Madrid
M



736 BO LETÍN  D E L  A V U N TA M lEN Tü D E  M A D RID

t-'i'"

n

A D. Manuel Martinez, para insfalar una caldera de cale­
facción en la calle de San Bernardo, 63.

A D. Gregorio Fraile, para instalar calefacción en el piso 
segundo de la finca núinem 10 de la calle de Alcalá.

36 y 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en loa sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar eii estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

A D. José Raya Gámez, para construir una casa y garaje 
en un solar sin minierò de la calle de Francisco Santos,

A D. Juan Bautista Cobo, para constrnir una nave con des­
tino a establo y dependencias en la finca número 2 del camino 
alto de San Isidro.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformi­
dad con ei Servicio Contencioso, la desestimación de los re­
cursos interpuestos por los propietarios de la finca número 2 
de la calle del Rollo, con accesoria por la del Sacramento, 6, 
contra acuerdo municipal por el que se desistía de expropiar 
dicha finca,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a propuesta del 
Sr. Barrena, retirar este expediente para nuevo estudio.

Comlstóu 3.“—Ensanche

38. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por la Intervención, a doña María Augusta 
Martinho Figueredo los terrenos de su propiedad necesarios 
para la calle de Isaac Peral, bien midan la superficie de 
565,92 metros cuadrados o los que resulte tener en definitiva 
ai verificarse la necesaria rectificación a la vista de los docu­
mentos oportunos, fijando el precio de 25,76 pesetas por metro 
cuadrado, que se abonarán en efectivo metálico y con cargo al 
concepto 4," del presupuesto extraordinario de) Ensanche de 
1931, previos los trámites corrientes y la formalización de la 
correspondiente escritura, donde se hará constar la inscripción 
de doiniiiio y libertad de cargas sin limitación de tiempo, abo­
nándose también a dicha señora, en concepto de indemnización 
de perjuicios por el muro de cerramiento y pabellón construido 
con arreglo a la alineación oficial de la suprimida calle de 
Ataúlfo y a las licencias que al efecto le fueron concedidas, la 
suma de 11.525,49 pesetas, qué serán cargo al mismo ooncepto 
indicado anteriormente. '

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, con referencia a la 
cesión gratuita, a cambio de su urbanización, hecha por ta re­
presentación de la Cooperativa de Casas baratas para Ayu­
dantes y Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura, de terrenos 
que comprenden las nueve calles trazadas por dicha Coopera­
tiva, y en vista de los presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías y Obras, para llevar a cabo la urbanización de 
que se trata, asi como teniendo en cuenta los beneficios que 
ha de reportar al Municipio la aceptación indicada:

Frimero, La aceptación de la cesión gratuita del terreno 
que comprenden las nueve calles trazadas por la Cooperativa 
de Casas baratas de Ayudantes y Auxiliares de Ingeniería y 
Arquitectura, dentro de las mmizaiias señaladas en el plano 
oficial dd Ensanche con los números 125 y 126, limitadas por 
ias calles de Raimundo Fernández Villaverde yMaudes, entre 
las de Alenza, Ponzano y Alonso Cano, con la superficie que 
a cada uno asigna el señor Arquitecto mimicipal en sus certi­
ficaciones, fecha 30 de enero del corriente año, que figuran 
en el expediente, que hacen un total de 4,940 metros cua­
drados.

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante el otor­
gamiento de la correspondiente escritura, cuyos gastos corre­
rán a cargo de los otorgantes con arreglo a lo que determina 
el articulo 1.465 de! Código civil, en cuyo documento se jus­
tipreciará por la Cooperativa cedeiite, con certificado del R e­
gistro de la Propiedad, la inscripción de dominio y libertad de 
cargas sin limitación de tiempo de! terreno cedido

Tercero, Que como consecuencia de los anteriores acuer­
dos, apruebe el Ayuntamiento los presupuestos de la Direc­
ción de Vías y Obras, que importan 197,011,36 pesetas, el de 
pavimentación con riego asfáltico semiprofundo tipo b] sobre

macadán c instalación de aceras de cemento continuo en las 
nueve calles que comprende la cesión, y e) de alnmbrado, que 
importa 11.309,59 pesetas, cuyas obras serán ejecutadas por 
las correspondientes contratas, siendo cargo ei importe del 
presupuesto de pavimentación al crédito consignado en el con­
cepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 
y el de alumbrado al concepto 9 .“ del mismo presupuesto, 
después de haber ingresado en él la cantidad de 21,480,¡0  pe­
setas, que, segiín informe de la Dirección de Vías y Obras, 
ha quedado como sobrante después de liquidar las obras de 
mejora y reforma del alumbrado público de la glorieta de la 
Iglesia y calle de Santa Engracia; y

Cuarto. Que por la Dirección de Arquitectura se valoren 
los terrenos no cedidos al solo efecto del pago de derechos.

Votó en contra el Sr, Layús.
40. Interponer, en vista de ¡o actuado en el expediente y 

de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, que figura eii el mismo, recurso conteiicioso-adiniiús- 
trativo aute el Tribunal Provincial contra resolución dictada 
por el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia en 
12 dé julio próximo pasado, por virtud de la cual se valora en 
la cantidad de 27.726,10 pesetas, de conformidad con el perito 
tercero, una parcela de terreno que se expropia a las herma­
nas doña María y doña Isabel Garrido López para la apertura 
de la calle de Martín de Vargas.

41 a 43. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes sobre higiene y salubridad de viviendas:

A D. Eduardo Calvo, para construir una casa en la calle 
de Raimundo Lulio, 4.

A D. Paulo Asenjo Marugán, para ampliar dos plantas a la 
finca número 44 de la calle de Márquez y construir una nave 
en el interior; debiendo hacerse constar en la licencia que se 
expida que, independientemente de la misma, deberá solicitar 
e! correspondiente permiso para el ejercido de la industria que 
se instale.

A D, Francisco Gutiérrez, para construir un hotel en el 
solar señalado con el número 52 de una calle particular de ta 
barriada residencia de! Parque Urbanizado del Hipódromo.

Se dió cuenta de uU dictamen proponiendo tu aprobación 
de un presupuesto de la Dirección de Vías y Obras, que im­
porta 19,875,19 pesetas, para pavimentar con material usado 
la calle de José Calvo, del distrito de la Universidad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 4 ."—Benañeeneia, Sanidad y Polleia Urbana

44. Aprobar, por encontrarle de gran acierto, y con carác­
ter transitorio o provisional, el proyecto presentado por el se­
ñor Concejal Delegado del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia Municipal, que figura en el expediente, de división en diez 
Zonas y diez y ocho Secciones para la asistencia domiciliaria, 
y cuyo proyecto ha sido elaborado por cuatro señores Médicos 
de Sección, que han aportado sus conocimientos y experiencia 
en el servicio; debiendo facultarse a la Alcaldía para la adap­
tación que surja en su aplicación dentro del régimen y división 
actual del servicio.

45. Determinar, de conformidad con lo infonnado por el 
Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento interponga deman­
da ante el Juzgado municipal contra D, Vicente Ocaña Sán­
chez por daños causados en im farol de la calle de Barceló, y 
también el ejercicio de las acciones criminales que procedan 
por si dentro de dicho juicio aparecieran motivos para ello.

46. Quedar enterado, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y la Sección, de la sentencia del 
Tribuna) provincial de !o Coiitencioso-administrativo de t i de 
abril próximo pasado recaída en el recurso interpuesto por 
D. Enrique Herrero contra acuerdo niiuúcipal que le denegó la 
licencia de apertura para peladero de aves en la calle de Clau­
dio Coello, 52, y toda vez que dicha sentencia es confirmato­
ria del acuerdo recurrido, pase el expediente al señor Teniente 
Alcalde del distrito de Buenavista para que, en cumplimiento 
de lo resuelto, proceda a suspender el ejercicio de la industria.

47 a 64. Conceder licencias a los señores que al final se

I
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expresan para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se intlican, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción y con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Antonio López, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor en la calle de Bravo Mnriilo, 55.

A D. Edmundo Domínguez de la Plaza, para establecer im 
taller de ajuste e instalar dos electromotores en la calle de 
Francisco Giner, 38.  ̂ ■

A D. Gabino González, para establecer una imprenta con 
una minerva e instalar dos linotipias y dos electromotores en 
la calle de las Delicias, 18.

A D, Angel Beltrán Muñoz, para establecer un taller de 
cerrajería e instalar un electromotor en la calle de Lope de 
Rueda, 15.

A D. José Aran S . Agustín, para establecer un garaje en 
la calle de la Coruña, 10.

A D. Julio del Pozo y Blanco, para establecer una carbo­
nería en la calle de Mendizábal, 83.

A D. Antonio Salcedo, para establecer una carbonería en 
la calle de Eugenio Salazar, 28.

A D. José Martin Espada, para establecer una carbonería 
en la calle de San Bernardo, 96.

A D. Antonio García, para instalar un horno para fabrica­
ción de bollos en la calle de Zurbano, 52. .

A D. Carlos Rincón, para establecer un café bar en la calle 
ie Alcalá, 231. ■

A D. Anselmo Agrados Crespo, para establecer un bar 
con dos mesas de billar en la calle de Fernando el Católico, 5.

A D. Manuel San Mateo, para ampliación de la venta de 
artículos de perfumería y limpieza a droguería en la calle del 
Alcalde Sáínz de Baranda, 9 moderno,

A D, Benigno Feiío Parrondo, para que sea puesta a sn 
nombre la licencia concedida para casquería en la calle de 
Morejón, 3,

A doña Claudia Matas Pascual, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fabricación de embutidos, 
fusión de manteca, depósito de salazón de tocino y depósito 
de salazón y preparación de carnes en la calle de Santa 
Feliciana, 4. ■ ■

A D, Rafael Moreno, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para establecer un café bar con venta de 
bocadillos en la calle de Fuencarral, 141,

A D. Alfredo Cuervo Martinez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café bar en ¡a calle de Al­

ma nsa, 30.
A D. Manuel Rodríguez López, para que sea puesta a su 

nombre la licencia concedida para casquería en la calle de 
Hermini, 9.

A D. Emilio López Somosa, para que sea pnesíu a su 
nombre la licencia concedida para venta de café tupinamba en 
la calle del Almirante, 30 moderno.

S e  dió cuenta de un dictamen proponiendo la continuidad 
de ios servicios médicos de Incendios, Cementerios, Guardia 
Municipal y empleados y obreros immicipaies que habitan eii 
el Extrarradio,

Y el exceleutisimo Ayuntamiento acordó que pasara a es­
tudio de la Comisión de Gobernación.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la supresión de 
la Casa de Socorro Central del distrito de Chamberí,

Y a propuesta del Sr. De Miguel se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Coiinsióu.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para establecer un paradoren el paseo de las Yeserías, 
minierò 23.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión S."—Gobsruaoión

65. Jubilar al Sereno de Villa del ramo de Alumbrado 
D. Juan Ríos Benmidez, por tener más de veinte años de ser­
vidos y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece 
como forzosa para la jubilación del personal jornalero el acuer­
do imiiñcipal de 18 de marzo de 1932, y asignarle una pensión 
de retiro de 4,5Ü pesetas diarias,, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 9 pe.setas que le sirve de regulador, con arreglo al 
indicado acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme

a lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea aprobado este acuerdo.

66, Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, ai Guardia de Policía urbana número 836, D. Blas Nieto 
Arteaga, y asignarle un haber pasivo dé^3,7v3 pesetas anuales, 
equivalente al 80 por 100 de las 4,653,75 pesetas que, a razón 
de 12,75 de jornal diario, le sirven de regalador, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente reglamen­
to del Cuerpo de Policía urbana; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Layús.

67. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, como consecuencia de la jubilación, 
con fecha 28 de julio último, del Profesor Médico de primera 
del Laboratorio Municipal D. Joaqnlií Sauz Blanco:

Primero. Que D. Manuel Díaz Góngora, número uno de 
los Profesores Médicos segundos de la Beneficencia Municipal, 
pase a la categoría inmediata superior de Médico primero, do­
tada con el haber anual de 7.000 pesetas.

Segundo. Que el Profesor Médico tercero D. Eduardo 
Pina Díaz, número uno de los de su categoría, pase a la inme­
diata superior de Médico segundo, con el haber de 5.000 pese­
tas anuales.

Tercero, Que la resulta de Profesor Médico tercero pro­
ducida con la anterior corrida de escalas sea amortizada en 
cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la reorganización 
de los Servicios de Beneficencia y Sanidad municipal, cuya 
plaza se halla dotada con el haber anual de 4.000 pesetas.

Cuarto, Que los anteriores acuerdos surtan sus efectos a 
partir del día 9 de julio próximo pasado, fecha siguiente a la 
de jubilación del Sr. Sauz Blanco, y sólo para el caso de que 
por la excelentísima Corporación se acordara volver nuevamen­
te a) régimen de escalafones para los funcionarios que en los 
mismos se comprenden.

68, Ratificar e! acuerdo de 30 de junio ríltimo, en que se 
concedió el reingreso al funcionario técnico-administrativo ex­
cedente D. Vidal Vegas Gallardo, computándosele a efectos 
de cuatrienios, sobre el tiempo reconocido entonces —de seis 
años, once meses y veintiocho días— , los once meses y veinti­
dós días que se ie descontaron en virtud de su situación de 
excedencia como Escribiente del fichero, resultando, por tanto, 
un total de siete años, Once meses y veinte días de servicios 
computables a efectos cuatrienales,

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del acuerdo municipal de 4 de agosto último rescin­
diendo el contrato de la zona de recreos del Parque de Madrid, 
y como resoluciones que son necesarias, con arreglo a lo deter­
minado en ios artículos 30 al 32 del reglamento para la contra­
tación de los servicios y obras municipales de 2 de julio 
de 1924, para que el acuerdo aníeriormeníe indicado pueda te­
ner la eficacia legal necesaria para su debido cumplimiento:

Primero. Que como consecuencia de la rescisión del con­
trato de la zona de recreos del F ârqtie de Madrid, acordada 
en la sesión niiuiicipal de 4 de) pasado mes de agosto, quede 
en suspenso el contrato celebrado con el actual concesionario; 
declaración ésta que será ejecutiva, sin que contra ella pueda 
interponer recurso alguno, según preceptúa el artículo 31 del 
reglamento anteriormeiite indicado.

Segundo. Que fundada la rescisión de dicho contrato en 
el incumplimiento por parte del actual coutratlsía de las cláu­
sulas contractuales relacionadas con la ejecución de obras a 
que venía obligado dicho contratista, perderá éste la fianza 
que para el cimipliiiiieiito del referido convenio tiene consig­
nada, según lo que se preceptúa en el párrafo segundo del ar­
tículo 21 de las condiciones facultativas de la consesión, incau­
tándose de dicha fianza a! Ayuntamiento por los procedimien­
tos legales establecidos al efecto.

Tercero. Si como consecuencia de la rescisión procediese 
exigir a! contratista alguna indemnización en su día, o la impo­
sición de multas, éstas se harán efectivas no sólo con cargo a 
la fianza, de la cual, como queda dicho, se incaut;n-á ei Ayun­
tamiento, sino también de los demás bienes del contratistíj, con 
sujeción al procedimiento de apremio, con cuanto más en este
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particular fija el artículo 32 del precitado reglamento de con­
tratación de obras y servicios nuiiiicípalcs; y

Cuarto. Finalmente, una vez ctiniplinientados los anterio­
res acuerdos, se procederá con la urgencia posible a la redac­
ción de nuevo proyecto de pliego de condiciones para otorgar, 
mediante concurso y eii arrendamiento, la zona de recreos del 
Parque de Madrid.

70, Aprobar un dictamen de la Comisióó, en el que propo­
ne la adopción de los acuerdos que al final se expresan, como 
modificación del acuerdo por el que se concedió autorización 
para que la Banda Municipal actuase en dos conciertos en 
Melilla, teniendo en cuenta que ante los datos de gastos e 
ingresos que produce a! Ayuntamiento el viaje de diclm Agru­
pación artística de los que resulta un déficit de 14.190 pe­
setas por gustos de dietas—, se ve claramente que ia aplica­
ción rígida del reglamento por que se rige la misma, causa a 
la Corporación municipal un importante quebranto, aparte el 
perjuicio que representa pura Madrid verse privado durante 
unos días de la actiiución de la indicada Banda, por lo que, 
mientras se reforma —en la parte interesada— el reglamento 
mencionado, en evitación de casos como el apuntado, puede 
atenderse ni ruego de la Asociación de Estudios Coloniales, 
solicitante de la Banda, pero sin que, en su caso, se vean per­
judicados los intereses del Municipio:

Primero. Ratificar la autorización dada por V. E. en 11 
del actual para que la Banda Municipal celebre dos o más 
conciertos en Melilla, en cualquiera de los días deí 7 al 20 de 
.septiembre próximo, con arreglo a las siguientes condiciones:

o) La Asociación de Estudios Coloniales de Melilla no 
abonará cantidad alguna como derechos por concierto.

b) La Asociación de Estudios Coloniales abonará la canti­
dad importe de las dietas reglamentarias que corresponden al 
Concejal Delegado de la Banda Municipal, Director artístico, 
funcionario administrativo, Profesores, Ordenanza y Mozos, a 
base de seis días repartidos entre viajes y actuación, cifra que 
variará a razón de 3.965 pesetas diarias, si aumentase o dis­
minuyese el número de días calculado, y cuya cantidad resul­
tante habría de abonar aquella entidad antes de emprenderse 
el viaje, por cuanto el personal devenga sus dietas ai partir 
de Madrid.

c) Serán de cuenta de la Asociación de Estudios Colonia­
les de Melilla todos los ga.stos de transporte, con la determi­
nación de que en los viajes por ferrocarril habrá de facilitar 
fres billetes de primera clase para ser utilizados por el señor 
Concejal Delegado, Director artístico y funcionario administra­
tivo de la misma. Los restantes billetes de Profesores, Orde­
nanza y Mozos serán de segunda clase-,

d) Dicha entidad peticionaria quedará obligada a facilitar 
el personal auxiliar necesario para Nevar a cabo las operacio­
nes de carga, descarga y colocación de los instrumentos y 
transporte de Ida y regreso a la estación o punto de embarque.

Segundo. Desestimarla solicitud de subvención, puesto 
que serla un modo indirecto de rebajar !as condiciones regla­
mentarias, y en io que se refiere a los viajes, como se trata de 
una cuestión dependiente del Estado, es a él a quien debe di­
rigirse con esta pretensión.

^71. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
se flores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribimai Provin­
cial por D, Marcelino García y García contra acuerdo munici­
pal de 4 de marzo próximo pasado que ordenó el cese de dicho 
interesado en el cargo de Conductor de automóviles de esta 
Corporación.

72. Aprobar los pliegos de condiciones que figuran en el 
expediente, formulados por la Secretaría, para contratar en 
subasta pública la enajenación de los efectos determinados en 
la relación valorada, suscrita por el señor Guardaalmacén de 
Villa con el visto bueno del Concejal Delegado, que también 
figura eti el expediente, y procedentes de desahucios vencidos 
y otros inservibles de propiedad municipal, todos los cuales se 
custodian en los Almacenes generales de la Villa; debiendo 
suprimirse el último párrafo de la indicada relación valorada, 
en el que se determina que «el Ayuntamiento se reservará en 
todo iiiomento la facultad de retirar, para poder aplicarlas al 
servicio que determine, todas y cada una de las partes que 
contienen los lotes reseñados, sin que por ello haya derecho a 
reclamación ni indeinnizaciúii alguna», ya que, como se ve, es

de tal amplitud la facultad concedida al Ayuntamiento en dicho 
párrafo, que deja totalmente desamparados los derechos de los 
licitadores y seguramente constituiría motivo suficiente para 
que éstos se retrajesen.

Be dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda ai 
concesionario para el simiinislro de 20 camionetas con destino 
al Servicio de Acopios la prórroga de un mes para la entrega 
de dicho material,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a la 
Comisión de Acopios.

Comisión de TalIepeSj Appovistonainieiitos y Acopios

73. Aprobar las relaciones de facturas que figuran en el 
expediente, correspondientes a suministros efectuados por di­
versos proveedores, señaladas con ios iiiimeros 441 al 462, 
ambos inclusive, y que importan, respectivamente, )5,2Ü; 405; 
121,75; 11,75; 33; 43.826,38; 149.116,95; 441,50; 200,10; 
4.903,75; 1,387.67; 9,582,71; 144,02; 5.545,81; 63,54; 87,50; 
618,80; 1.150,70; 1.135,50; 55.367,45; 4.471,24 y 207,40; de­
biendo ser cargo dichas sumas a los conceptos 333, 268, 258, 
166, 235, 153, 153, 174, 175, 180, 188, 185, 310, 197, 187, 
265, 314, 305, 227, 401, 187 y 186 del vigente presupuesto,

74. Conceder autorización al señor Director de la Banda 
Municipal para, con arreglo a lo solicitado por el mismo, efec­
tuar los trabajos de ampliación y arreglo del material de la 
fantasía murciana L a Fuensantica ; debiendo ser cargo el im­
porte de dichos trabajos, que asciende a iÜO pesetas, al con­
cepto 333 del vigente presupuesto.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Garda Moro.

75. Adquirir de la casa que tiene como razón social el 
nombre de F . Fernández, de conformidad con la opinión sus­
tentada por el señor Ingeniero Jefe de Acopios, 99 vidrios es­
triados con destino a la terminación de la claraboya del taller 
de carpintería de Talleres, Acopios y Aprovisionamientos, a 
fin de que, por la acción de las lluvias, no sufran deterioro la 
maquinaria y el . material que existeti en el interior de dicha 
nave; debiendo ser cargo el gasto que implica la adquisición 
de que se trata, que asciende en total a 2.994,75 pesetas, al 
concepto 153 del vigente presupuesto,

76. Adjudicar a la casa Fernández y Bargueño, de con­
formidad con el criterio sustentado por el señor Ingeniero Jefe 
de Acopios y por ser la proposición de diclia casa la más con­
veniente entre las presentadas, la construcción de 1.510 rejas 
con destino a la protección de los pisos bajos de las casas que 
constituyen la Colonia municipal de Casas baratas Salud y 
Ahorro; debiendo ser cargo la suma de 30,780 pesetas, im­
porte de dicha construcción, a! crédito consignado en el pre­
supuesto extraordinario de 1933 para fomento y construcción 
de casas baratas en cualquiera de las formas que auforizait las 
disposiciones vigentes,

77. Adquirir de ia casa Navas, teniendo en cuenta lo in­
teresado por la Dirección del Servido de Incendios, de confor­
midad con el señor Concejal Delegado de diclio Servicio, así 
como el presupuesto y condiciones formulados por dicha casa, 
50 cascos alemanes con destino a dicho Servido, y que la 
.suma de 2.550 pesetas, importe de dicha adquisición, sea cargo 
al concepto 153 del vigente presupuesto.

78. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado per el Se­
ñor Ingeniero Jefe de Acopios, la proposición que, suscrita por 
D. Luis Payán, en el precio de 30.000 pesetas y demás condi­
ciones que se detallan en la propuesta de dicho técnico, se ha 
presentado, entre otras, al llamamiento hecho al efedo para el 
traslado, montaje y limpieza de ia maquinaria de la Imprenta 
Municipal a su nuevo loca! de la calle de la Concepción Jeró- 
nima; debiendo ser cargo la suma de 30.0(X) pesetas, importe 
de estos trabajos, a las 75.000 pesetas votadas para mobiliario, 
traslado de maquinaria y otras atenciones que requiera la insta­
lación de la Imprenta en su nuevo local; y designarse para 
formar parte de ia Comisión que ha de entender eii este asunto 
al Vocal D. Manuel Rodríguez.

79. Adjudicar a la casa Padrós, teniendo en cuenta lo in­
formado por el señor Ingeniero Jefe  de Acopios, el traslado de 
la báscula puente de lÜ.ÜOO kilogramos existente en la Necró­
polis, a Talleres generales, Aprovisionamientos y Acopios, y 
que la suma de 650 pesetas, importe de dicho traslado, sea 
cargo a) cpncepto 153 del vigente presupuesto.
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80. Adquirir a la casa J .  Zabailos, teniendo en cuenta lo 
interesado por la Dirección de Vías y Obras, y por ser la ofer­
ta de dicha casa más ventajosa que otra presentada, según el 
señor Ingeniero Jefe de Acopios, 14 toldos de lona plegatiies 
con destino a las oficinas de la indicada Dirección, y que el 
gasto de 1.050 pesetas, importe de dicha adquisición, sea car­
go al concepto 153 dej vigente presupuesto.

81. Adjudicar a la tasa C. Ara, teniendo en cuenta lo 
interesado por el señor Director de la Hemeroteca Municipal, 
y por ser la oferta de dicha casa más ventajosa que otra pre­
sentada, según el señor Ingeniero Jefe de Acopios, los traba­
jos para la instalación de cuatro radiadores en la indicada de­
pendencia, que fueron retirados durante las obras de reforma 
efectuadas recientemente en la misma, y que la suma de 345 pe­
setas, importe de estos trabajos, sea cargo al concepto 367 del 
vigente presupuesto.

82. Aprobar un dictamen de la Comisión, con motivo de 
la necesidad, señalada por la Dirección del Colegio de la Pa­
loma, de dotar al mismo de una máquina para lavar platos (para 
lo cual se ha celebrado el oportuno concursillo, al que se han 
presentado tres proposiciones, siendo la más ventajosa la de la 
casa Anastasio Oliván), y en cuyo dictamen al principio indi­
cado se propone, visto que por el señor Interventor Jefe del 
Servicio de Acopios se manifiesta que, hecha la propuesta por 
el ingeniero Jefe a favor de dicha casa, se hace constar por la 
misma que el descuento del 10 por 100 que ofrecía de bonifi­
cación en la compra no puede hacerlo por las razones que 
indica, y toda vez que requerido el representante de la men­
cionada casa para que mauifestase si mantenía el precio que 
en principio se fijó, ha contestado en sentido negativo, que se 
pomunique a la misma, como consecuencia de la falta de serie­
dad en que está inenrsa, su baja como suministrante de la Cor­
poración, aceptando, desde luego, la oferta hecha por la casa 
Canela y Maluenda, que sigue en orden a) precio fijado por la 
precitada casa Oliván, del modelo Usa, tipo Navarra A., con 
nn rendimiento aproximado de 4.000 piezas diversas por hora 
o 1.200 platos corrientes, motor de 1,5 caballos de fuerza, 
cauda! horario de la bomba de 10.000 litros, en el precio de 
7,125 pesetas, suma ésta que será cargo al concepto 153 del 
vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr, Garda Moro.
83. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, ¡os 

pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el mismo, formulados por las dependencias 
correspondientes, y con sujeción a dichos pliegos annndar con­
curso para la adquisición de sandalias con destino a los niños 
de las Escuelas municipales que se encuentren más necesita­
dos; debiendo ser cargo el gasto con que se quiere atender al 
sentir acusado a las 35,000 pesetas que para este fin se desti­
nan en el capítulo X , artículo 3 .“, concepto 319 bis del presu­
puesto vigente.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspoji- 
dieiite a las siguientes:

84. Una, del Sr, Muiño, interesando se acuerde instalar 
una acera de cemento en el Parque de Madrid, desde la Puerta 
de Granada a la del Angel Caído, procurando que su trazado 
sea lo más recto posible.

85. Otra, del mismo señor Concejal, en la que, tetúeiido 
en cuenta la falta absoluta eti el Parque de Madrid de fuentes 
para beber y los cortes de agua potable que impone la escasez 
de dicho elemento, interesa se coloquen las siguientes fuentes, 
aprovechando el actual corte de agua; Una, en la puerta de la 
Casa de Fieras, a mano derecha, antes de entrar; otra, en la 
glorieta que hay frente a la casa del sei'ior Jardinero Mayor, 
en el sitio conocido por la fuente de mármol; otra, junto a la 
estatua de Campoamor; otra, junto al Palacio de Cristal; otra, 
a la entrada de la Puerta del Angel Caído; otra, junio a la es­
tatua del Doctor Tolosa Latour, en el sitio conocido por la ex­
planada de los pinos; otra, en el centro de la plaza de Chicago, 
detrás del Observatorio; otra, en el paseo de! monumento a 
Cajal, frente a! eje de dicho monnmento; otra, junto a la puer­
ta de Mariana Pineda; otra, en la entrada de la puerta que da 
frente a la calle de Antonio Maura, y otra, en la Rosaleda, en 
el extremo opuesto de la que Íioy existe.

Todas estas fuentes deberán ser de bebedero infantil.
Y que con objeto de que en años sucesivos no pueda supri-

inirse el agua para beber y los evacuatorios, aunque se supri­
ma el riego, se recabe de los Canales del Lozoya que e‘l Par­
que sea abastecido con agua a presión.

86. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la insta­
lación de las tres siguientes fuentes: una infantil, en el paseo 
de Rosales, junto al quiosco de la banda; otra, también infan­
til, en dicho paseo, curva a la caite de Moret; y la última, de 
vecindad, en el bulevar de la calle del Marqués de Urquijo.

87. Otra, de lös Srés. Alarcos y Talanquer, interesando 
se estudie la posibilidad de constriicción de una estación cen­
tral para el servicio de viajeros y otra para el situado y alma­
cenaje de mercancías, procedentes de los automóviles de linea.

Se dió cuenta de otra, de los Sres. Sal a zar Alonso, Nogue­
ra y Cámara, interesando que el excelentísimo Ayuntamiento 
acordase ver con agrado que por la Presidencia se explique lo 
sucedido con motivo del derribo de una finca de la calle de 
Ibiza, en cuyo asunto parece ser que han intervenido los Tri­
bunales,

Y reiteradas por la Presidencia mauifesíaciones hechas en 
el día anterior, con las que estimaba satisfactoriamente aclara­
do el asunto, se acordó, a requerimiento del Sr, Salazar, que, 
no obstante, se diera a su propuesta la tramitación pertinente.

Se dió cuenta de otra, de los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde que, con carácter de urgencia, se adop­
ten las necesarias medidas de seguridad para los acogidos, en 
las interrumpidas obras de construcción de una piscina en ei 
Colegio de la Paloma,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fue retirada 
por sus autores.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

88. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que propone, conforme con lo interesado por el señor Ingenie­
ro Director de Vías y Obras, lo informado por la Secretaría 
especial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono a ios operarios dei Servicio de Limpie­
zas D. Francisco Derteano Arnáti, D. José de la Calle Martín, 
D, Ensebio López Garda, D. José García Rodríguez, D, Ma­
nuel Fraile y D. Antonio García Aseiisio de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir de! 14, 15, 1 ,18 , 
17 y 20 del pasado mes de julio, respectivamente,

89. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 30 del pasado mes de agosto, dando cuenta del fallo 
dictado por el señor Concejal instructor del expediente incoado 
al Interventor de líiSpecciones subalternas de arbitrios D. Fran­
cisco Badía por faltas cometidas en el desempeño de su cargo, 
y en cuyo fallo, visto todo lo actuado en el referido expedien­
te, propone, como sanción al mismo por dichas faltas, ia sus­
pensión de empleo y sueldo durante dos meses, en armonía con 
lo que determina el articulo 45 del Estatuto de funcionarios ad­
ministrativos del Ayuntamiento.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.*—Ensanche

90. Aprobar un presupuesto, importante 44.453,07 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar 
con riego asfáltico superficial tipo A, e instalar encintado gra­
nítico en la calle de Mantnano, del barrio de la Prosperidad, a 
fin de que se encuentre urbanizada para la fecha, ya próxima, 
eii que ha de inaugurarse el Grupo escolar Nicolás Salmerón, 
que da acceso a dicha calle; debietido ser cargo la suma de que 
se traía al concepto 18“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

Votaron en contra los Sres. García Moro y i.ayiis.
91. Aprobar un presupuesto, importante 11.708,53 pesetas, 

fornudado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar ace­
ras de loseta de cemento comprimido alrededor del Grupo es­
colar Nicolás Salmerón, próximo a inaugurarse, en el barrio de
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la Prosperidad; debiendo ser cargo dicha suma ai concepto 18* 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Votó en contra el Sr. Layús.
92. Aprobar im presupuesto, importante 40,868,69 pese­

tas, íortmtiado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con riego asfáltico superficial, tipo A, e instalar encin­
tados graniticos en la calle del Marqués de Leis, entre las de 
Lérida y Nueva de Gninot y accesorias que rodean el Grupo

. escolar Emilio Castdar, próximo a inaugurarse; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 18* del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931,

93. Aprobar un presupuesto, imporfunte 25.136,99 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con material de riego asfáltico en frió e instalar encin­
tado y aceras de loseta de cemento eii el trozo que afecta a! 
Grupo escolar Alfredo Calderón, enclavado en la Avenida 
principal de la Ciudad Jardín del distrito de Buenavista, pró­
ximo a inaiigiirarse; debiendo ser cargo dicha suma al concep­
to 18* del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el se- 
ilor Layús.

94. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 30 del 
corriente, en el que propone la adopción de los acuerdos que 
al final se expresan, en vista de lo actuado en e! expediente 
y teniendo en cuenta la necesidad altamente sentida y señala­
da por la Dirección de Vías y Obras de dotar de vías de acce­
so al nuevo Grupo escolar Leopoldo Alas, próximo a inaugu­
rarse, y que las mismas reimaii condiciones de urbanización y 
seguridad para los niños;

Primero. La apertura y nrbaiiizacióii de una calle que, 
arrancando de la de Tomás Cuesta, hoy Elipa, comunique di­
rectamente con el Grupo escolar Leopoldo Alas, cuyos terre­
nos han sido cedidos gralintameiile por mío de los propietarios, 
consintiendo el otro la ocupación material de los que le perte­
nezcan con servicios urbanos; y

Segundo. Que se apruebe el proyecto y presupuesto, que 
figuran en el expediente, formulados por la [)irección de Vías 
y übras, que importa 27.148,13 pesetas, para la pavimentación 
con material de micrograiiito tipo C, e iiisLalacióii de aceras de 
loseta de cemento en la calle de que se traía, cuya obra, por 
lo que se refiere a la pavimentación de la calzada, que im­
porta 21.799,18 pesetas, deberá ejecutarla, según interesa la 
Dirección de ViasyObras, la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, con la baja del 9,93 por 100 que hizo en la 
subasta que se le adjudicó para instalar pavimento análogo en 
diferentes calles del Ensanche, haciendo uso para ello de la 
autorización concedida al Ayuntamiento por el decreto minis­
terial fecha 30 de octubre de 1931; debiendo ejecutar la obra 
de las aceras, cuyo importe asciende a 5,1^18,95 pesetas, la 
contrata que tiene a su cargo el indicado servicio, y ser car­
go el total importe del presupuesto al principio de este segun­
do acuerdo señalado al capitulo ill, articulo 2 .“, concepto 18* 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Votaron en contra los Sres. Madariaga y Layús,

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acoplos

95. Aprobar las relaciones de facturas que figuran en el 
expediente, señaladas con los números 466 al 481, correspon­
dientes a simiiiiistros efectuados por diversos proveedores, 
e importantes, respectivamente, 6,259„45; 152.569,25; 24; 
1.200,90; 1,940; 50; 54,55; 1.110; 430,35; 35,75; 724,50; 
75,65; 110; 10.442,55; 81.642,74, y 1,035,71 pesetas, que de­
berán ser cargo a los conceptos 4 0 l, 153, 310, 197, 180, 174, 
176, 185, 227, 175, 305, 310, 188, 227, 186 y 186 del vigente 
presupuesto.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la trainifación correspondien­
te íi las siguientes:

96. Úna, del Sr. Mniño, interesando se instale alumbrado 
eléctrico moderno en las calles de Eloy Gonzalo, Lncliaiia, 
Cisne, R íos Rosas y Francisco Giner.

97. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se soli­
cite del Patronato del Asilo de Santa Áíarca (final de la calle 
de Marcenado) la cesión gratuita de los terrenos de aquella 
explaifada, debiendo construirse en dicho paraje una plaza para 
recreo de los niños.

98. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ges­
tione de Canales del Lozoya dote de agua a las fuentes públi­
cas de la calle de Suero de Quiñones y otras de su alrededor, 
parte alta de la Prosperidad, que carecen de dicho elemento 
por falta de presión.

99. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde, con carácter de urgencia, realizar las obras de insta­
lación de tuberías para dotar de agua a la Necrópolis dei Este 
y a los barrios de Bilbao y de la Eiipa, acordadas ya por el 
excelentísimo Ayuntamiento,

100. Otra, del mismo señor Concejal, interesando no se 
prorrogue la concesión de los quioscos de necesidad y se des­
monten todos los existentes para sn instalación estratégica en 
la Casa de Campo, que carece de este servicio.

:fc ajt ■

101. Se dió cuenta de una proposición incidental, suscrita 
por los Sres. Salazar Alonso, Noguera y Garda Moro, inte­
resando se acuerde declarar que el estudio de una propuesta, 
elevada al Ayuntamiento por la Sociedad Saltos del Duero, 
relativa al suministro de fluido eléctrico, se haga con carác­
ter de urgencia,

Y expuesto por el Sr, Presidente que el asunto se hallaba 
en tramitación y que e.speraba que ésta fuera rápida, se acordó 
dar a dicha propuesta el trámite pertinente y que a la mis­
ma se Liniera otra, formulada por el grupo socialista, relacio­
nada con el referido asunto, para que se cediera a la Corpora­
ción el fluido en las mismas condiciones que al Estado.

102. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Gobernación, fecha 31 del pasado mes de agosto, en el que 
propone se conceda a la Federación Castellana de Natación 
Amateur, con destino a los gastos de organización y desarro­
llo de los campeonatos de España de natación correspondien­
tes al año en curso, que han de celebrarse en Madrid en los 
primeros días de septiembre, la subvención de 2.000 pesetas, 
por una sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos de! vi­
gente presupuesto, teniendo en cuenta que el citado organis­
mo está contribuyendo de una manera muy activa al desarrollo 
de dicha manifestación atlética con la construcción, a su cos­
ta, de piscinas ea distintos lugares piiblicos y Grupos escola­
res, y dada, por otra parte, la importancia de los mencionados 
campeonatos,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto.
Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minutos 

de la tarde.

S esión extííaordinaria celebrada el día 3 de se p ­
tiem bre DE \ E xtracto. -  Presidencia de! excelentisiino 
señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asistieron los Conceja­
les Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Cámara, Cantos, 
Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernández Quer, Galarza, 
García Santos, Mendie, Layiís, Madariaga, Marcos, Martínez 
Gil, De Miguel, Muifio, Noguera, Pelegrín, Redondo, Regú- 
lez, Rodríguez, Saborif, Saiazar Alonso, Snárez de Tangil, 
Talanqucr y Znnziinegni.

Abierta la sesión a las once de la mañana-, se dió lectura 
por el Secretario del decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de iü de agosto próximo pasado disponiendo que 
el día 3 de septiembre los Ayuntamientos españoles se reúnan 
en sesión extraordinaria al solo fin de elegir los representantes 
de la región respectiva en el Tribunal de Garantías Constitu­
cionales, con sujeción a los artículos 10 y 11 de la ley de 14 
de junio del año actual; y, a continuación, dió asimismo lectu­
ra de las circulares de 21 y 26 det indicado mes de agosto, 
publicadas en los B oletin es o fic ia le s  de los días 21 y 28, que 
dictan las reglas pertinentes para llevara efecto dicha elección, 
en cnniplimienío de las cuales habían sido citados todos los 
señores Concejales con cuatro dias de anticipación y con las 
advertencias de que la asistencia era obligatoria y que la vo­
tación comenzaría a las once de la mañana para terminar a la 
una de la tarde.

Seguidamente, el señor Alcalde aiumció que duba principio 
la votación. Tomaron parte en ella los 30 señores Concejales 
que figuran mencionados en la asistencia, y a la una de la tarde
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el señor Presidente declaró terminada la votación y procedió 
a practicar el escrutinio, que dió el siguiente resultado:

P ara  V ocal p rop ietario : D. Antonio Atienza de la Rosa, 
17 votos; D. Carlos Martin Alvarez, 9; D. Antonio Marsá 
Bragado, 4,

P ara  Vocal su p len te: D. José Maestro San José, 17 
votos; D, Rafael Melgarejo Tordesillas, 9; D. Francisco Javier 
Cabanas y Caballero, 4. ,

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cinco 
ñutos de la tarde.

nii-

INTERIOR

M E S  D E  S E P T I E M B R E

Distribución de fon dos p o r  capitulas y artículos d e l presu­
puesto vigente p ara  sa tis facer las ob ligacion es d e  dicho mes, 
acord ad a  p o r  el e.xceleniisiino Ayuntamiento en cumplimiento de 

- lo prevenido en el articulo 56S del Estatuto Municipal

fiisDpnestii DrdinatiD lolalís por capilulps

CAPÍTULO 1 PESBTAS PESETAS
OBLIOACIONES QENEUALES 

Articulo I.®—C ensos.......................  » '
— 2.“~ P en sio iies.................  15O.C00
— 3,'’—Operaciones de cré­

dito municipal.., ,  »
— 4.® — C ré d ito s  recono­

cidos .............................. »
— 5.“—Litigios.......................  »
— 6.*—Contingen tes............  196.395,64
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............. »
— S.“ — .Ainuicios y sus­

cripciones............  ^

—  9 ."—Indemnizaciones.. . .  »
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios....................  »
— ■ 11, — Cargas por servi­

cios del Estado... 30.496,79
--------------------- 376.892,43

CAPÍTULO 11
KRPttESENTACrÓN MUNICIPAL 

Articulo 1.“—Del Aymitamiento-. »
— 2.®-De! Alcalde...............  3.166,66
— 3.”—De los Tenientes de

A lcalde.................  ■>

--------------------  3.166,66
CAPÍTULO III

. VIGILANCIA V SEGURIOAn
Articulo 1,”—Guardia Municipal.. 433.477,80

— 2.“ S o c o r r o  de incen­
dios y salvamento. ! 24.708,33

----------     558.186,13
CAPÍTULO IV

POLICÍA URBANA V nuil AL
Articulo 1,®- A lum brado, servi­

cios eléctricos y 
mecánicos ........... 502.008,88

— 2.° - Mercados y puestos
públicos ............... 37.355,31

— 4."—Mataderos. 176.492,50
— 7.®—Extinción de anima­

les daranos...........  »
~  8.®—Gastos generales.. ■ 237.777,60

--------------------------------------------  953,634,29
C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN
Articulo ],■— Administración, ins-

peccióü, vigilan- - 
eia e investiga­
ción...........................  165.022,08

— 3."—P re m io s  de recau­
dación. 142.500

— 4,“—Partícipes en exac­
c io n e s  m iiiiic i-
pa 1 e s .................. - 4.166,66
'   311.688,74

Suma y s ig u e ..........................................  2.203.568,25
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Suma anterior------

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OPICINAS

Artículo t.°~ D e  o fic in a s  c e n ­
tra l e s . . . . . . . .  •

— j 2.*—De otras oficinas ..

CAPÍTULO Vil
SALUBRIDAD E HIGIENE

550.319,84 
56 566,56

Articulo 1.“—Aguas potables y r c -  
siduarias ............... 8.773,54

— 2.“—Limpieza de la vía 
publica................... 400.747,18

— 3.“—Cemeiiterios........... 33.314,54
— 4,“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas ............... 62.562,50

-  5.®—Desinfección............. 50.088,33
— 6.°—Epidemias............... ."
— 8 , '—inspección sanitaria 

de iocnles............. 916,66
— 9.“—Higiene pecuaria... 150

C A P ÍT U L O  VIH ’
BENEFICENCIA

Artículo L"—A uxÍlio.s inédico- 
, farmacéuticos. . . . 227.963

— 2.*—H osp ita 1 es manici- 
pales...................... »

— 3,“—Instituciones bené­
ficas municipales'. 132.551,39

— 4 ."- Socorro y conduc­
ción de p o b res  
transeúntes y emi­
grados pobres, .. 'ñ

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l  

Articulo 1.®—Juntas locales........... í>
— 2,“—F om en to  de casas 

baratas.............. .. - »
— 3.“—Segaros sociales... 49.166,66
— 4.“—Retiros obreros........ »
— 7.®—Atenciones diversas. 249.982,39

CAPÍTULO X
INSTHÜCCIÓN PÚHl.ICA

Artículo 1.® — Presi aciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 122.916,66

— 2,® — Escuelas iminicipa- 
les de Instrucción 
primaria................. 95.125

— 3.®—In s t itu c io n e s  es­
colares................... 2.916,66

— 4,“ E n se ñ a n z a s  espe- 
d a le s ..................... 24.668,54

— 5.® - Escuelas y talleres 
profesionales , , , . 10.470,83

— 6.° —  Iiistil liciones cui tu- 
rales....................... 63.926,42

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1 ,®—Edificaciones............ 81.625
— 2 ,“—Expropiaciones para 

apertura y ensan- 
clie de v ía s  pú­
blicas .................  . » ■

— 3,“—Vías públicas............ 464.449,68
—  6.®— Parques y jardines,. 292,122,91

2.203.568,25

606.886,40

556.552,75

360.514,39

299.149,05

320.024,11

Suma y sigue

838.197,59

5.184.892,54

Ayuntamiento de Madrid
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PriippoeilD Dtdinirío TolalEs poi tapliol»

I'ESRTAS PESETAS

Swmt anterior.......... 5.184.832,54

CAPITULO XII
íhontr:s  .

Artículo 3,“—Desiiii'le y mnojona-
m i e n t o .

CAPITULO Xlll
EOMIÍNTO OE LOS INTERESES 

COMUNALES
Arlíenlo 3 , “ -  F eria .s , exposido- 

iies, c o n c u rso s , 
fiin c io n e s  y fes­
te jos.......................

CAPÍTULO XIV
MANCOMUNIDADES 

Art i c u IO ú il i c O. — Mil n c O m 11 a i- 
dades................................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo liiiico. — En tid a des me­
nores ................................................

CAPITULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA DE AlUNlCiPIOS

Articulo tinico. —Agrupación for­
zosa de Municipios......................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo ùnico, — laiprevistos....... 20.000

CAPÍTULO XVIII
20.000

RESULTAS

AtHciíIo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrad os...............

T otai........ : ................... 5.204.892.54

ALC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O
Hago sa ber : Que en cmnplimieiito de lo que dispone la 

legislación sobre reclutainiento y reemplazo del Ejército, todos 
los reclutas y soldados sujetos al servicio militar que no estén 
en filas, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, 
estén obligados a pasar una revista anual basta que se les entre­
gue la licencia absoluta.

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en todos 
los Ineses del año, se pone en conocimiento de los referidos 
individuos u fin de que se presenten con su pase o cartilla mi­
litar unte las autoridades siguientes y a conveniencia del propio 
interesado: Comandantes militares o navaies. Jefes de Cuerpo 
activo del Ejército o de la Armada, Jefes de organismos mili­
tares o navales, Comandantes de puesto de la Guardia Civil 
y de Carabitiems y Tenientes de Alcalde.

 ̂ Aquellos individuos que pertenezca.ii a las reservas de los 
Cuerpos de esta guarnición se preseiilaián en las oficinas de 
los mismos, donde se estampará en sus pases o cartillas milita­
res la nota de Reuistado.

Lo que se hace público para coaocimiento de los interesa­
dos, advirtiéndoles que si dejasen de cumplir tal obligación o 
cambiasen de residencia sin la debida autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militara que pertenezcan, incurrirán en la pe­
nalidad establecida por los preceptos reglamentarios.

, Madrid, 1 de septiembre de 1933. —El Alcalde Presidente, 
P edro R ico .

S E C R E T A R I A

S U B A S 'r A s

Subastas ij concursos pendientes en e l  d ía  de hoy, con expresión  
de su cuantía y fe c h a  de celebración

niA
de [R£[ibHsta DBJETO DE l.A SUBASTA

\
PESETAS

7 sepbre.
SUBASTAS

Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo durante cuatro años, pro 
rrogables a voluntad de ambas par­
tes,—Canon anual............................... lO.OCO

9 Obras de reforma y recalzo de la casa
aútnero 12 de !a calle de Rafael Cal 
vo,—Precio tipo........................... — 3.3.517,44

21 Transporte de cajas portabiberones
de !a central a las sucursales de la 
Iní-titución Municipal de Puericiiitii- 
ra ,—Importe anua).................. ............ 12,300

28 Obras de pavimentación de diferentes
calles de esta capital. — Precio tipo. L83!.030,20

3 octubre Obras de reforma dei Parque núme-
ro 4 dei Servicio contra Incendios, 
situado «n la calle de Moret,—Pre­
cio tipo..................................................... 51.996,96

6 Suministro, durante dos años, de los
materiales de pintura que sean nece­
sarios en |)os diferentes servicios 
municipales —Importe anual calcu­
lado ........................................................... 30.000

CONL'UHSOS ^
7 sepbre-. Suminislro de aceites y grasas para

automóviles y servicios industriales, 
dnranle dos años,— Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de M adrid  y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Im­
porte anual calculado.......................... 75.o:o

9 Adquisición de 20 cajas de liierro para

-14

la custodia de caudales.—Precio: e! 
que señalen los iicitadores en sus 
proposiciones —Libre.

Contrata, durante seis meses, de la
ejecución de la mano de obra rela­
tiva a las instalaciones de tuberías y 
bocas de riego en las vías públicas 
de! Interior, Ensanche y Extrarradio. 
Importe calculado.................................. '  300.000

19 Instalación de calefacción en el imevo
edificio de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales,—Precio tipo___ 34.750

4 octubre Insía'ación de na aparato de rayos X
para diagnósticos y terapia media 
con destino a la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio.—Precio tipo. 71.311

18 novbre. Adquisición de 400 impermeables para
los Guardias municipales. — Precio 
tipo ........................................................... 38.0C0

11 sepbre.

f ’ara  reclam ucioneí por diez dias, que em­
piezan a  contarse d esde e l  signieiite a! en 
que aparezca e l anuncio en el Boletiti ofi­
cial de la proeineia t¡ terminan en la fecha  

que at margen se  expresa :
Coastriiccióii de un evacuatorio en los

jardines del paseo de la Virgen del 
Puerto.—Precio tipo........................... 32.,564,47

%

_EI exceleiitísíniD Ayantamiento ha acordado, en sesión de 20 de 
julio último, aiiimciar subasta pública para contratar las obras de 
reforma del Parque numero 4 del Servicio contra Incendios, situado 
en la calle de Moret, con arreglo a los pliegos de eoiidiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 5!.990,96 pesetas.
- Los licitad ores, que podrá a presentarse por si o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por afgano de los señores Letrados consistoriales, consignarán

Ayuntamiento de Madrid



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 743

previamente como fianza provisional ¡a cantidad de 2.599,84 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos ios selios corres­
pondientes ai arbitrio miinícipai establecido, y el rematante la de­
finitiva de 5 199,69 pesetas, que le será devuelta a la terminadó i 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará ei din 3 de < ctubre de 1933, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), ba¡o la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento ile 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
.Alcaidía de los distritos de Cliamberi y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de oiez de la mañana a iiiiíi 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás anlecedeutes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria' (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos Tos 
días no feriados que tnedien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato preyetiido en el real decreto de 20 
de junio de 1902. '

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo al capítulo XI, urtícnlo I,”, concepto 367 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior,

.Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma rerlatnación alguna.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 de agosto de 1933,—El Secretario, M. B erpbjo.

modelo de proposletón
Cí|ue deberá extenderse en papel timbrado riel Estado de la ciase 6.‘ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre !o siguiente: Proposición para  
o p ta ra  la subasta d e  reform a del h arque número 4 det Sernicio contra 
Incendios): '
D. ..., que vive , enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de reforma del Parque 
número 4 del Servicio contra ¡ncendio's, anunciada en el Boletín 
oficia l de la provincia del dia ... de ,,, de 193.,., conforme en iiii 
todo con las mismas se compromete a tomar a sn cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por ei precio tipo, o con la baja del —tanto por ciento, en 
letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las reintineniciones minimas 
■que han de percibir tos obreros de cada oficio y categoria em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean ■ inferiores a los tipos fijados porla Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
- (Firm a de! proponente.)

El excelentísimo Ayuníamieiito ha acordado, en sesión de 21 de 
jallo último, anunciar subasta pública para contratar ei suiiúnistro, 
durante dos años, de lo.s mu te ria les de pintura que sean necesa­
rios en los diferentes servicios municipales, con arreglo a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y en k s  precios lipos 
que se detallan en el correspondiente cuadro de precios, calcu­
lándose ei consumo anual en .lü.CÜÜ pesetas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.5( 0 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Mnnicipat, 
acoinpañflndo a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 3,000 resefñs. que le será devuelta a lu terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de octubre de 1933, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el arlícnlo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y.Ias proposiciones para la misma se presentarán en el" 
Negociado de Subastas de la Secret,.ría y en las Tenencias de 
Alcaldio de los distritos del Congreso y Hospital, en los días 
hábiles, desde ei siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficia l de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a ima de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se liallíii án de mqiiifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien Inista el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el rea! decreto de 20 
de junio de 1902.

El inipórte total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 153 del vigente presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en fa 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se ammcia al público para su conochniento.
Madrid, 31 de agosto de 1933. El Secretario, M. B ehoejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6-“, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposiciún pora  Optar a 
la stibasta de suministro de m ateriales d e  pintura necesarios en los di­
ferentes ser nietos municipales);
D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar el suministro, durante dos años, 
de ios materiales de pintura que sean necesarios en losdifetentes 
servicios municipales, anunciada en el Boletín oficial de la pro­
vincia del día ,,, de ... de 193..,, conforme en un todo con las mis­
mas se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precies tipos, o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en los 
precios tipos.) '

Asiinisnio se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categot ía emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... d e ... de 193...

(Firm a d e l proponente.)

CONCURSO
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 4 del actual, 

acordó anunciar concurso público pura contratar la adquisición 
de una instalación de rayos X para diagnósticos y terapia media, 
con sus obras accesorias, con destino a la Casa de Socorro de! 
distrito de Palacio, con arreglo a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el precio tipo de 71,311 pesetas.

El plazo del concurso es el de treinta dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que 
aparezca el anuiicio en el Boletín oficia! de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán preseníaise propoSidom-s, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de .Alcaldía de los distritos del Centro, 
y Hospicio cuyas proposic'óaes deberán estar extendidas en pa- 
])el de la clase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 3.565,55 pesetas en concepto dedepósito providonal, re­
integrado con los sellos imíiiicipales espe iales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada .51 0 o fracción de ellci=, durante los 
expresados dias y horas que coiupreiide el plazo del concurso y 
en los silios antes mencionados. ■

Los pliegos de condiciones facudativas y demás antecedeutes 
estarán de manifiesto, durante los mendoitados días y lloras, eu 
el Negociado de Subastas del excelentísimo .AymitaEiiiuito.

Los Ikitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal da trabajo y por lloras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los ücitadores al cntiipliitiienlo de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasnrán, en unión de! expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la .Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constiUitrá en ia Caja general de Depósitos, 
en concepto de fianza definiiiva, para garantizar el cumplimiento 
det compromiso contraído, la cantidad de 7.131,10 pesetas, que 
le será devuelta a la teniúiiadón del contrato, previa ¡a cerlifica- 
cióu correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 de agosto de 1933.—El Secretario M. B erd ejo .

ANUNCIOS
En cninplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­

mento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ria, durante el plazo de quince dias liábíles, contados desde el si-

■:'-Í

de



guíente al de la pubücación de este anuncio en el Boletín ofici l 
(le lu provincia, el expediente en el que lia recaído im acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntamiento, fecha 1 del actual, a virtud del 
Clini se snplemeiitn en 868,917,96 pesetas el snbconcepto 2,°, con­
cepto 18 del capítulo Ili, artículo 2,°, epigrafe «Demoliciones, ex- 
phitiadoiieB, puviineiitucióii y obras accesorias», del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 19.Ì1, necesarias para cubrir el 
total del gasto de un presupuesto que asciende a la cantidad de 
891,526,16 pesetas, para urbanizar las calles que comprende la 
Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes, situada en la carretera 
de Clinniartín, obteniéndose la primera de dichas cantidades por 
transferencia del subconcepto l.°, concepto 18 del capitulo HI, ar­
ticulo 2.“ (Expropiaciones e iiideinnizaciones dei Extrarradio), que 
figura en el indicado presupuesto extraordinario,

Madrid, 4 de septiembre de 193J.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda Municipal de 21 de agosto de 1924. queda ex­
puesto al público eti la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante el plazo de quince dias hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este aiiimcio en el Boletín  ■ flc ial de !a 
provincia, el expediente en el que lia recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 1 del actual, a virtud del cual 
se suplementa en 69.618,11 pesetas el concepto 14 del capítu­
lo 11], articulo 1." del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, necesarias para la ejecución de una alcantarilla para des­
agüe de la estación de tratamiento de basuras por fermentación 
en ei paseo del Molino, obteniéndose la indicada cantidad por 
lraii>ierenc¡a del snbconcepto I.", concepto 18 de) capítulo III, 
artículo 2.° (Expropiaciones e iadeninizacioiies de) Extrarradio), 
que figura en el indicado presupuesto extraordinario.

Madrid, 4 de septiembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensaticlie de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días liábiles, contados desde el siguien­
te a la publicación de este aiiuudo en el Boletín oficia l de la pro­
vincia, ei expediente en el que ha recaído un acuerdo de este ex­
celentísimo Ayimtaiiiiento^^fecha 1 del actual, a virtud del cual se 
suplementa en 1.500,000 pesetas el crédito consignado en el capí­
tulo 1, artículo 1.“, concepto del presapuestt/ extraordinario 
del Ensanche de 1931, «Para gastos de quebranto de emisión, co­
rretaje oficia! de Agentes de Bolsa, prima de seguro de coloca­
ción de las Obligaciones y gastos que originen las suscripciones 
públicas y aperturas de cuentas corrientes de crédito , necesa­
rias para los gastos que origine una negociación de 25.f OÜ.OCO de 
pesetas, de las Obligaciones en cartera de ¡a Deuda del Ensan­
che, obteniéndose ¡a indicada cantidad por transferencia del sub­
concepto I.“, concepto 18 riel-capitulo ¡II articulo 2.'’ (Expropia­
ciones e indemnizaciones del Extrarradio), que figura eu el indi­
cado presupuesto extraordinario.

Madrid, 4 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen- 
te-<, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta S e ­
cretaria, por plazo de quince días liábiles, contados desde e! si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 1 del actual, por virtud del cual se saplemeata en pese­
tas 4,246,602,17 el concepto 2.° del presupuesto extraordinario 
de 1931 (Interior) con destino a sufragar ios gastos de quebranto 
de emisión, corretaje, ptima de seguro, etc., de las Obligaciones 
del citado presupuesto pendientes de negociación, obteniendo la 
citada cantidad mediante transferencia de los conceptos 10, 23, 
30, 31, 33-3, 35, 36. 37 y 57 del mismo presupuesto,

Lo que se anuncia al púb'ico para su conocimiento,
Madrid, 5 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 12 
de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de un quiosco 
evacuatorio en los jardines del paseo de la Virgen del Puerto.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría dol excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos

los diez días antes mencionados no habrá ya lagar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas-cuantas en este csso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mimicipales.

Madrid, 29 de agosto de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplíniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Pardo 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 6J de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de agosto de 193,3.—El Secretario, M. B erdejo.

En cuaiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernán­
dez Cabello proyecta instalar Un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número I de la calle de la Ballesta,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ctóti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 d e  agosto de 1933 —El Secretario, M. B e r d e j o . '

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estad isiico de los sérm elos p restados durante e l  mes 
de a g o sto  de 1933, con expresión  de lo s  lectores que concurrieron

Servicios Lectores

P laza de la Villa, 3

Servicios de investigación y consulta........... 3.821 2.312

Plaza de la Constitocfón, 3

Diarios de Madrid.............................. 14.070
Idem de provincias............................. 3.3.31
Idem del extranjero........................... 2.993
Revistas españolas............................ 11.845
Idem extranjeras . ■ ............................ 3.021
Varios.................................................... 1.005 36.265 11 090

T OTALES......................... 40. (K6 13.402

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por l a  S ección 2.° (Fo.\rE\ro)

Construcciones: Valentín Martínez, 7; Agustín Viñamata, 6; 
López de Hoyos, 178 provisional, y San Antonio de Padua. 34.

Reformas: Gerona, 2 y 4; plaza de Provincia; Per, 5 y 2.3; Car­
men, 14 y 36; Caballero de Gracia, 10 y 12; Carretas, 3; Tahona 
de las Descalzas, 4; Carrera de San Jerónimo. 13; Atocha, 145; 
Alcalá 38; Sombrerería, 8; plaza de Jesús, 1 triplicado; Argamo- 
sa, 12; Calvario, 18 moderno; Fúcar, 5; plaza del Angel, S; Oló- 
zaga, 14; Mavor, .52; Duque de Liria, 6; plaza de la República, 8; 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 25, y Bocáugel, 10.

Revocos: Clavel, 13; Velarde, .5; Cabeza, 13 y 44j Marqués 
del Duero, 6; Ribera de Curtidores, 15; Cid, 6, y Pedro Mar, 12.

Por la D irecciók  dk P uras S anitarias

Acometer a la uicantarilla general, 2.
Rompimientos de la ídem id., 3,
Limpiar y reparar atarjeas, 21,
Construir alcantarilla particular, 1.
Total, 27. ■
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I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ingresos t/ p a g o s  oerificaaos p o r  cuenta dei presupuesto de 1933

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A K f T 11 1. o  S Hasta el 28 
de agosto de 1EB3

Del 28 de Agosto 
3 de septiembre 

de 1935
Total hflsta el 

3 de septiembre 
de 1933

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.“—Rentas............................................................... ................................... •A
2.“—Aprovecliamieiito de bienes comunales.......................................
3.°—Subvenciones.....................................................................  - 1.000

301.8004,“—Eventuales e imprevistos................. ................................................ 175.556,30
■ ■»

8.523.290,56

176.624,305,“—Contribuciones especíaiea................................................................
6 .  Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. '’-M u ltas........................................................................................

. 16.500.000 » 8.523,290,56

8.“—Resaltas.........................; .......................................... , . 17.81] .314,57 18.086,136,42 18.086.136,42

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................
34.614.114,57

»

26.784.983,28
4.906,78

1.068
16

26.786.051,28
4.922,78

, T o t a l ............................................. 34.614,114,57 26.789.890,06 1.084 26.790.974,06

P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
aiitorJiados

Pesetas

PAGOS FJECUTADOS

Hast ti el 33 
de agosto de 1933

Pesetas

Del 28 de agosto 
al 3 de septiembre 

de 1933

Pesetas

Total basto e¡
3 de septiembre 

de 1933

Pesetas

1. “—Obligaciones generales ................................................
2. “—Policía urbana y rural..... : ................................................
3. “—Gastos ce recaudación. ..................................... ...........
4. ®—Personal y imterial de oficinas...................................................
5. ®—Asistencia social..................................................................
B.®—Obras públicas.....................................................................................

—Imprevistos............. <««,. ............. ......................................* ............

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629 735,05

148.5 i 4 
10.545.9,59,61

4.678.024,53
703.488,75
432.527,37
715.677,81
125.324,61

4.030.768,33
540

10.109.517,56

32,659,78
»

92.489J  4 
164,30 

34.251,24 
»
»

4.678.02-4,55
736.148,53
432.527,37
808.166,95
125.483,91

4.065.019„57
540

10.109.517,568 .“—Resaltas..................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................................
T otal........ ....................... . . .

29J25.708,2d 20.795.868,98
164

159.564,46
TU

20.955.433,44
164

29.725.708,26 20.796.033,98 159.564,46 20.955.597,44

B A L A N C E

ingresos formalizados.................................................................. ..................................................................
ld£m deviifiUos, » * * ........ .  ̂ s «.....................................« *........... ..

FESF.TAS PESETAS

26.786,051,28
164 26.785.887,28

20.950.510.66
5,835.376,62

Ptìgos sjecutddos........... ». , , .  a . .  *, .  ».............. ............. ......................... ................... . 20,955.433,44
4.922,78Idem reintegrados....................................................................................................................................

Ayuntamiento de Madrid
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IN T E R IO R

fn gresos y pa^ os rea lizados p o r  cuenta del presapiiesio de !933

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

P esetas

iN u tífia o s  i'OH M Ai.izAnns

ítasta el 30 
de agosto de 1933

Pesetas

Del 27 de agosto 
a¡ 3 de septiembre 

de 1933

P esetas

Total hasta el 
2 de septiembre 

de 19.33

Pesetas

I," Renta«.................................................................................................. 412.3.57.68 248.504,17 5.694,82 2.54.198,99
2.“ Aprnvedmniienlos de bienes comunales................................... 3.296 100 184.35!, 19 315,50 184.666,69
,3,“ Snbvend.ifies ..................... .. ....................................................... - » í>
4 " Servicios niuulcii'allzfidns............................................................ •1 » » »
5." Evetitiinlea y extraordinarios . ..................................................... 5.899.115,89 2.321.647,43 9.880,80 2.331.528,23
6,*’ Arbitriofl con linea iio tíacHies...................................................... an.ooo 49.737,50 11.287,50 61.023,
7.“ C o iilr itiiidones especiales...................................... ....................... 260.OOn 130.000 » 1.30.000
8." Deredms y tasas............................................................................. 22.383.516,92 12.555.496,92 232.501,42 12.787.998,34
9,“—fluotas, recargos y parllcipacionea en tributos nacionales. 23 448.412,61 12.134.969,28 108.606,14 12,243.575,42

10.° Imposición munidpul................................................................................... 38 ñ07.5E'0 21.083.835,30 470.578,92 21.559.414,22
1 [.“—Multas................................................................................................................. 351.000 268.09.Ì 5.710,01 273,803,01
12.“—MnncommudadeB............................................................................... ir » 'd
13.“—Enlidndes menores............... ............................................................. »
14.“—Agrupución forzosa del Municipio.............................................. í> » » .
15." -R esu ltas................................................................................................ 8 .200.000 8 .200.000 » 8 .200.000

102.823.003,10 57.181.634,79 844.575,11 58.026.209,90
Resultas incorporadas......................................- ......................................... 7.723.46 5,25 4.791.826,65 1.227,81 4.793.054,46

S m n as .................................................... 110.546.469,35 61 973.461,44 845.802,92 62,819.264,36
Ingresos por reintegros de cantidades lib r a d a s ... . . ..................... 193 737,85 1.870,33 195.608,23

T otal de in qh esos............................... 110.546.469,35 62.167.199,29 847,673,30 63.014.872,59

P A G O S

P AU O K  H 1 KCI I TA D O S

C A P I T U L O S

Créditos 

autor landos flaSlR el 20 
de agosto de IW33

Peseta» Pesetas

Obligñcinnea neiifTHles. 
[ípprosenfHrlíIn titiitiidpiil.
VipilaTicíH y segiiritiad..
Policía urbana y rural.
Recaiidadiiii. _
Peraonal J  material de oticitias. 
Salubridad e Higiene.
Beneficenda.
Aeialencie socia l.
¡nstniccidu publica.

-Obras piibiicas.
Montes,
Fomento de loa Inter eses coiuuttales. 

-Mancomunidades.
-Entidades menores..
-Agrupación forzosa del Municipio. 

Iniprevlsios.
Reanllaa,

Ü6. 916.406,71 
355.2C0 
,714.233.75 
.375.156,10 
620.263 
.797.724,50 
.889.9S3.37 
.171,964,43 
,958.28575 
,112,263,95 
,012.440,42 

1.,500 
1OÒ.O00

15,421,
91.

3.858.
7.871,
1.507,
4.547,
4.280.
2.704
1.816.
4.263.
5.439

75,

069.61
763.62 
.142,05 
439,86 
.032,15 
665,49 
,704,50 
563,57 
989,31 
,263,05 
.793,24 
750 
000

Del S7 de agosto 
al 2 de septiembre 

de 1U33

Pese tas

»
500.600

»
351.866,74

»

Resultas incorporadas.
ÍH ÍtlíIS  ,

Pagos por devoluciones de ingresos...................
T otal t»E paoos, .

100.525.480
8.988,385,36

109.513.865,36

109.513,865,36

52.289.986,19
5.081.909,73

57.'^17S95,92
616.466,4.5

57 988.362,37

276,613,07 
3.166,66 

539.933,92 
203.149 64 

40.000,47 
550.500,17 
I14,176,.30 
243.842,35 

1.024,.32 
173.467,66 
103,090,76 

»
»
»
»
»
1.231,90
»

2,250.247,22
82.857,57

2.333,104,79

Total basta el 
S de septiembre 

de mdS

P esetas

15.697.682,68 
94.933,28 

4.393.075,97 
8.074.589,50 
1,.547.0.32,62 
5.093.165,66 
4,394.880,80 
2.948.345,92 
1.818.013,63 
4.435,730,71 
5.602.884 

750 •
75.000

í>

353.148,64
»

54.540.233,41
5.164.767,30

59.705.000,71
616.466,45

2.33.3,104,79 | 60.321.467,16

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

62.819.264,36
616.466,45

59.705.000,71
195.603,23

62.202.797,91

59.509.392,48
2.893.405,43

Madrid, 4 de septiembre de 1933.—El Interventor muñidpaL.AÍíi/rue/ C. y Mañas.

untamlenta de Madrid
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Cotización en B olsa de los valores municipales durante ios dias que se  expresan

Empréstito de ISfib. — UbÜgációiie» ue 1ÜU pesetas, al 
3 por ¡00 ...................................................................................... .

Anterior Üia 28 Día 29 Día 30 Dia 31 Dia I Día 2

i 07 o/o » 107 » »
Expropiaciones en el Interior (de 19Ü9).—Obligaciones de

500 pesólas, al 5 por 100............................................................
Rtnprésiitü de liquidación de Deudas,—(JbHgaciones de 

500 neseiíUB, al 4,50 por 100......................................................

96 » » » » yy

98,50 » y> » » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.......................................................  ...................... 74 74 y> » 1> yy »
Empréstito de 1918.— ühligaciones de 500 pesetas, al 

5 por loo .......................................................................................... 74 » ■ í 74 » ■
Empréstito de 1923. — Obligaciotiea de 500 pesetas, a) 

5,50 por 100..................................................................................... 78,50 78,50 y> » 78,50 » »
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100.................................................................................... 80 !» 80 y> » «
Empréstito de 1929,— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.......................................................................................... 71,50 » » » » » a
Empré.stito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100................................................................... 84 84 84 84 84 » »
Empréstito de Í93 í.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100,................................................................... 84 'í> 84 yt » y>
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100................................................................... 84,50 » 84 » y>
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100....................................... 84,50 84 84 » 84 yy »
Obligaciones del F.tisanche de 1931. — Obligaciones de 

2,500 pesetas, serie B, ai 5,50 por 100.................................... 84.50 84 84 J 3) »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................... 84,50 » * » »

O B R A S  M  I C I P A L  E S

VÍAS PÚBLICAS DEL ¡NTERÍOR
Relación de las ab ras  ejecutadas p en curso de ejecución durante 

los d ias d e l 20 de a g o sto  a l 2  de septiem bre de !033
Ackras

Puerta Cerrada, plaza de la Salud, Bordadores, Sau Germán, 
paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de 
Madrid, Casa de Campo, Carmen de Burgos, Eduardo Aunós, 
Aguas, Espoz,y Mina, García Luna, Almacén general de la Villa, 
Corredera Alta de San Pablo, plazas de Jacinto Benavente y de 
Cestelar, Avila (solar). Florida, Sau Vicente, Cementerio muni­
cipal, plaza de Celenque, Argensoia, monumentos, José Nakéns, 
Bernignete, Monserrat, Fernando VI, Montera, Alberto Aguilera, 
plaza de la República, Matadero viejo y plaza de España,
E m p f -í i k a p o s

Puerta Cerrada, plazo de la Salud, Parque de Aprovisiona­
mientos, Jacometrezo, Vinaroz, Espoz y Mina, Santa Hortensia, 
García Luna, Avila, Talleres generales, Huerta Segura, Almacén 
general de la Villa, Salamanca, Berruguete, Dos Amigos, Isabel 
la Católica, Tomás Cuesta, monumentos, José Naitens, Mata­
dero viejo. Bordadores, José María de Castro, Cuesta de los 
Ciegos, Aguas, paseo de la Virgen del Puerto, San Germán, 
plaza de Jacinto Benavente, Suero de Quiñones, Luna, Andrés 
Borrego, Qrn¡)0 escolar Jaime Vera, Ayuntamiento, Toledo, 
Marqués de Leis, Silva, Carmen de Burgos, Eduardo Aunús, Na­
varra, Estrella y Paz.
Afir mados

Puerta Cerrada, plaza de la Salud, Parque de Aprovisiona­
mientos, Jacometrezo, Vinaroz, Santo Hortensia, Garda Luna, 
San Germán, Avila, paseo de la Virgen de! Puerto, Niceto Alcalá 
Zamora (solar), Carmen de Burgos, Fernández de Oviedo, José 
María de Castro, Casa de Campo, Suero de Quiñones, plaza de 
Jacinto Benavente, Florida, San Vicente, Corredera Alta de San 
Pablo, Grupo escolar Jaime Vera, plaza de Celenqii« y Silva.

Madrid. 3 de septiembre de 1833,- E l  Ingeniero Jefe, J .  Al- 
derete, '

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas  // e« curso de ejecución durante lo s  días 
del J7  a l  30 de a g o sto  de 1933

Achras

Obra nueva; Alejandro Ferrán,
Conservación; Hilarión Eslava, Fernando el Católico, Jordán, 

Acuerdo, Znrbano, Fernández de los Ríos, Manuel Cortina, Her­
manos Bécqner, Serrano, General Pardillas, General Arrando,

Garcilaao, Qaztamblde, Avenida de Pablo Iglesias, Hipódromo 
y Eloy Gonzalo.

Calas: General Poríier y Espartinas.
E m pfok a po s

Conservación: Znrbano, Gaztambíde, Hilarión Eslava, Ale­
jandro Ferrán, Riego, General Arrando y Eloy Gonzalo.

Calas; Oviedo, Bravo Murili o, Rodríguez San Pedro, Melén- 
dez Valdés, Fernández de los Ríos y Olld.
ExPLAKACtÓM

■Donoso Cortés y Alejandro Ferrán.
O hras por contrata

Empedrado de pórfido sobre hormigón: Fernando el Católico 
y paseos de las Delicias y de los Olmos,

Aceras de cemento continuo: Zurbano y Garcilaso. 
Levantando muro: Raimundo Fernández Villaverde.
Plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiquez, Menor­

ca, calles A, B , C, D, E, F, G y L, Fernán González, Valdivia, 
Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Núfiez de Balboa, 
Menéndez Pelayo, Lagasca, Hermosilla, Doctor Gástelo, José 
Celestino Mutis, Lista, Maldonado, paseo de los Olmos, Riego, 
Juan de Vera, paseo de las Delicias y Antonio Acuña,

Madrid, 30 de agosto de 19.33.—E) ingeniero Jefe , /. A lderele.

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del 22 a l 2S de ag o sto  de 1933

Por ARMíMS't'RACEóN

Cnáeí-í'fzs, — Reparaciones: En las calles de Méndez Alvaro, 
Juan de Urbíeta, Martín de Vargas, Antonio de Leiva, Urge!, Se­
bastián Elcano, Tomás Cuesta, Seco, Abtao, San Gabriel, Ma­
nuel Carmona, Embajadores, camino alto de San Isidro, Carre­
ra de San Isidro y paseos del Canal y de Santa María de la 
Cabeza.

Fuentes.—Reparaciones; En las calles de California, Ferraz, 
AlcBlá, Ventura Rodríguez, Rodríguez San Pedro, plazas de Santa 
Ana y de las Cortes, camino bajo de San Isidro, paseo de! Canal, 
camino bajo de la Virgen del Puerto, paseo de las Yeserías 
y Toledo,

í//íVínnbs,—Reparaciones; En los situados en la glorieta de 
Atocha y en el paseo de la Castellana.
S e r v ic io s  f r k s 'caüos por rl  
PRR.SOMAI, DK Ai .cantarli.i,as

Calles vigiladas, 1.CM7; ídem limpias, 382; reconocimientos de 
atarjeas, 59, y objetos extraídos, 2.
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S hü Vicios PKHSIADOS fon Kl,
fliKSONAI. I>K Pozos NIÍGROS

Pozos nogros solicitüdoa, 5; ídem id- extraídos, 5; metros cú­
bicos extraídos, 20, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 60 pesetas.

Asufilos íranitlados dnraiúe ios diiis ti{l 32 a l 28 de ag osto  
de 1933, timbos incínsioe

Cotmmicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem, 95, e 
ill8laIIidas de ídem, 12.—Total, 111.

Coiminicacionea de salida, 10; expedientes de ídem, 97, e ins­
tancias de ídem, 12—Total, l!9 .

Total general, 230.
Madrid, 29 de agosto de 19,33.—El Argnitecto Direetor, J o s é  

de L oi i te.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

SeiDicio de barrido  // riego reaÜBOdo durante los días  
de i 31 a i 27 de ag o sto  de 1933

Lamido d e c a le a d a s .—D esde las cinco a las mteve y media 
de la inaílana.

í t ieg o .-  D esde las siete a las nueve y media de la mañana y 
desde las seis a las ocho y media de la tarde.

Hórrido gen eral.— Desde, las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de 
la tarde.

He p aso . — D esde las nueve de la mañana a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la larde.

jWerCfít/rt5 .—Desde las doce y media a las dos y media de 
litar de.

S ick victo m-: ikansfoiítics

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, ,335.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.464,60. 
Cifra media, 637,feO.

Vehículos icn siíiívic  o (cifiía m edia)
Barrederas, 3; regadoras, 9, y camiones, 51. 

S e r v ic io  b .in m 'aujo

Denuncias lieclms por el persona! del Servicio, 5; cifra me­
dia, 2; bajas por enfermedad en el personal obrero, 37; ídem por 
accidentes, 5; altas por enfet-medad, 41, e ídem por accidentes, 5.

Asu m io si kamjtados pok la

J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Listas de jornales, 21,
Miiilriil, 28 de agosto de 193.3. - P. A. del Ingeniero Jefe  de la 

Secciún, el Jefe del personal, ¡o s é  Fernán .e s  R odrigo.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Se/vicios p restados ñor e! Cnertio de iiom heros en los dios 
del 24 a l 30 de ag o sto  de 1933

Día 24, Santa Isabel, 37; se recibid el aviso a las 10'40 y se 
terminó a las U)'52; motivó el servicio im aviso falso.

Día 24, Rosario, 19; se recibió el aviso a las 12'41 y se termi­
nó a ias 12'56; motivó el servido e! incendio de unos trapos.

Día 24, pasaje de Cabaiúlles, 1; se.recibió el aviso a iasl9 'IO  
y se terminó u ias 19'25; motivó el servicio el incendio del liollin 
de una cliimenea.

Día 25, Francisco Riad, 7; se recibió el aviso a las fflS  y se 
terminó a las 0'45; motivó el servicio cerrar unos grifos de agua. 

Día 25, Ancora, 21; se recibió el aviso a la 1'2- y se terminó a 
las 2'53; motivó el servicio la reproducción de unos dúsperos. 

Día 25, Santa Isabel, 44 y 46; se recibió el aviso a las 10'.55y 
se terminó a las 11'I5; motivó el servicio un aviso falso.

Día 25, Palos de Mogiier, 33; se recibió el aviso a las i2'15 y se 
terminó a las 12'35; motivó el servido el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 26, plaza de Cánovas del Castillo (fuente); se recibió el 
aviso a las 14'1Üy se terminó a las 14'25; motivó el servido quitar 
un sombrero a nun estatua.

Día 26, Toledo, 128; se recibió el aviso a las 15'10 y se termi­
nó a las I6'15; motivó el servicio el incendio de un automóvil,

Día 26, Galileo, 11; se recibió el aviso a las 2.3'52 y se termi­
nó a las 23'59; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 27, Ayala, 154; se recibió el aviso a las 12 y se terminó a 
las 13'4ü; motivó el servicio el desagüe de unos sótanos.

Día 27, Vergel, 8 (Chamartfn); se recibió el aviso a las Í3'25 
y se terminó a las 13'55; motivó el servido el incendio de nn co­
bertizo.

Día 27, Valliciergo, 4; se recibió el aviso a las 2r3Ó y se ter­
minó a las 22'35; motivó el servido el incendio de tinos maderos 
de piso.

Día 27, Arenal, 4; se recibió el aviso a las 22'15y se terminó 
a las 22'40; motivó el servicio abrir una puerta de un cuarto.

Día 28, Lagasca, 55; se recibió el aviso a Ias22'20y se terminó 
a las 22'45;' motivó el servicio el incendio del liollín de una 
chimenea. '

Día 29, Ancora. 21; se recibió el aviso a las 5'30 y se terminó 
a las 6'45; motivó el servicio el incendio de nn montón de paja.

Día 29, Colmenar Viejo; se recibió e! aviso a las 20'45 y  se 
terminó u las 2'25; motivó el servicio el incendio de un pa)ar y 
tres casas.

Día 30, Blasco Ibáñez, !3; se recibió e! aviso a las 3 y se ter­
minó a las 3'20; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 30, Principe de Vergara, 5; se recibió el aviso a las IS'öS 
y se terminó a las 14'10; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Día 30, Toledo {vía pública), frente al número 87; se recibió el 
aviso a las 19 y se terminó a las 19 1̂0; motivó el servicio el incen­
dio de nn autocamión militar.

Día 30, Ancora, 2 Í; se recibid e! aviso a las 20'20 y se terminó 
a las 2 r i0 ; motivó el servicio la reproducclóa de chisperos,
SEKVICIOS RXTKAOKDtNARIOS

Visitas ginidas por el Arquitecto Director, 12, e ídem id. por 
los Jefes de zona, 43.—Total, 55.

.Madrid, 3] de agosto de 1933,—El Arquitecto Director, J .  L ó­
pez  de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas u sernicins prestados durante tos dias 
dei 16 a l 29 de a g o sto  de 1933

Denuncias

'Distritos.—CexitTo, 61; Hospicio, 97; Chamberí, 133; Bueña- 
vista, 1.39; Congreso, 176; Hospital, 35; Inclusa, 47; [.atina, 222; 
Palacio, 48, y Universidad, 174.

Compañía de Circulación, 398.
Total, 1.527,

S ervicios

D istritos.—Cen\ro, 16; Hospicio, 5; Chamberí. 9; Buen avis­
ta, 15; Congreso, 12; Latina, 50; Palacio, 10, y Universidad, 7. 

Compañía de CircnlHciitn, 32. 
rotal, 156.

CEM ENTERIOS
trihnmaciones uerificadas desde e! 27 de a g o sto  a l  2 de septiem bre  

de i933 y en tgunl p eriodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N 13 U M A C 1 O N E S

1933 1932 I03t 1930 1929 192S

Municipales................. 251 230 231 233 230 184
San Justo....................... 2 2 3 4 3 3
San Lorenzo............... 2 3 6 6 4 4
Santa .María................... 1 » 2 5 3 5
San Isidro.......................
Cripta de la iglesia de

4 3 4 3 »

la Alimidena............... » » y> » »

256 239 245 252 243 196

Petos intinmados eii los
municipales................ 32 36 28 32 36 28

N'

r

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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La pasteurización de la leche como 
problema técnico

(continuación)

O iros d e fe c to s .—Toda iiisuficiencia, en cuanto a tempera­
tura y graduación dei tiempo, constituye un defecto muy im­
portante, y en todas las estipulaciones deben figurar requisitos 
apropiados; pero puede discutirse mejor el punto en la sección 
de inspección de plantas.

La autoridad local responsable de la expedición de ios 
permisos para vender leche pasteurizada debe facilitar estipu­
laciones bien definidas en cuanto a lo que es necesario para 
aprobar una planta.

Control d e  la  pasleu rización  en la  p ráctica . -  Vistos 
los muchos defectos posibles en la instalación y en el manejo, 
el control eficaz de la pasteurización como procedimiento téc­
nico reviste importancia considerable.

Lo primero es sentirse satisfecho de que todos los apara­
tos se conformati a !as estipiiiaciones ya mencionadas.

El próximo punto consiste en un estudio de la eficacia en 
la práctica, lo cual comprende las disposiciones generales de 
funcionamiento; la suficiencia, exactitud y empleo de termóme­
tros apropiados; comprobación de los cronógrafos y de su fun­
cionamiento, y averiguar si el operario comprende bien su mi­
sión. Estos puntos exigen alguna dilucidación.

Bajo disposiciones generales, cabe estudiar si hay espacio 
apropiado para los aparatos, y en particular si todos éstos 
quedan bajo la visión directa dei operario. Un brote reciente 
de 457 casos de paratifoidea en el Canadá (véase McKay, 
Currey, McNabb y Beni, 1932), propagada por leche supues­
tamente pasteurizada, pero que no lo estaba, se debió proba­
blemente a abrir ima válvula equivocada, dejando pasar leche 
sin pasteurizar, por ima disposición imperfecta de los aparatos.

Hay que prestar miicho cuidado a la forma en que se trata 
el primer lote de leche. Algunas pasteuri za doras de retención 
que he visto funcionar no cuentan con medios para calentar la 
retentóla, sino que se atienen a! aisiamiento para impedir que 
la temperatura baje más de medio grado, o cosa así, durante 
los treinta minutos de retención, lo cual da bastante buen re­
sultado cuando la leche pasa a una retentora caliente; pero si 
el primer lote va a parar a una retentora fría (como lo he visto 
suceder corrientemente), la temperatura de retención será me­
nor que la reglamentaria, En las retentoras que no están pro­

vistas de tubos de vapor o agua caliente hay que calentar la 
cuba misma haciendo pasar previamente agua caliente, a fin 
de obtener la temperatura requerida. Resulta mejor incluir la 
cuba en un baño de agua caliente, y Henlings (1924) ya en 1923 
hizo notar la necesidad de ello.

E! termògrafo exige mucha atención, y según he observa­
do, es a menudo defectuoso. El instrumental debe comprender 
un termoindicador que registre la temperatura real de ia pas­
teurización, y que debe ir, si el calentador y la retentora se 
hallan separados, en el primero, y si se emplea el sistema de 
cuba unido a los mismos, debe registrar la teinperaíiira de 
la cuba.

El termoindicador debe ser de mercurio, y hay que indicarle 
al operario que debe ser el utilizado para tomar la temperatura 
sin consultar el termògrafo. Dicho indicador debe ser de forma 
y tamaño apropiados, de modo que permita leer la temperatura 
fácüniente, y esté fijo donde pueda ser observado. La escala 
debe ir de 55“ a 100“ C ,, y no variar en exactitud más de un 
cuarto de grado.

Debe haber además un termògrafo que marque automá­
ticamente en las gráficas habituales la temperatura de la teche 
durante todo el período de retención, y también debe registrar 
la duración del mismo. Este registrador debe ser de una marca 
aprobada. A menudo se sostiene que debe ir en una caja que 
pueda cerrarse bajo llave, a fin de evitar toda manipulación; 
pero esto reviste poca importancia, pues las manipulaciones 
son mucho más fáciles de realizar en otras partes.

De la misma importancia que la existencia de un termògra­
fo exacto es la comprobación de su exactitud, y para hacerlo 
el Inspector debe contar con su propio termómetro exacto. La 
exactitud de los termómetros indicador y registrador debe ser 
comprobada mutuamente y con el suyo propio. Si el termogra­
fo marca exactamente, vale la pena fiscalizar los datos apun­
tados en cuanto a fecha, temperatura y duración de ia reten­
ción. Debe haber una gráfica para cada día, e ir firmada por 
el operario.

Durante el funcionamiento el Inspector se fijará en si hay 
válvulas que escurren, y averiguará si hay demasiada espuma. 
También debe advertir si e! operario autorizado es el encarga­
do, cerciorándose de que el mismo sepa que se halla a cargo 
y es responsable, Según he observado, he ahí mi defecto de 
la práctica inglesa, pues el administradora mentido toma !a 
responsabilidad, y el operario le dice ai inspector que lo con­
sulte. Los conocimientos y comprensión del encargado deben 
ser comprobados de boca, avivando así su interés. Sí la insta-.
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lacióii es de las de una sola cuba, ei inspector debe fijarse en 
si se desconecta absolutamente durante la calefacción, reten­
ción y vaciamiento del abasto de leche cruda y del tubo de 
salida en los dos primeros tiempos. La cuba debe estar debida­
mente tapada (1),

Los inexpertos acaso se indinen a creer que esta minuciosa 
discusión de la comprobación de la temperatura peca de inne­
cesaria habiendo gráficas que la revelan; mas, por desgracia, 
no he dado todavía con un termògrafo en uso al cual uose 
pudiera con una pequeña alteración hacerle marcar el grado 
deseado de modo que registrara con mucha precisión la tem­
peratura autorizada mientras que la verdadera era varios gra­
dos más baja, eximiendo así al operario del temor de aprobar 
posiblemente una leche que no rendiría una buena cantidad de 
crema. El buen inspector es e! que elimina en iodo lo posible 
las tentaciones,

El cronógrafo de la retentora suele estar ajustado con 
exactitud para treinta minutos, pero de cuando en cuando 
me he dado con aparatos que el operario podía manipular a su 
capricho. Un operador franco me inforÉnó que esto le resulta­
ba útil, pues a veces tenía que despachar rápidamente el últi­
mo lote. El punto sólo puede pasar desapercibido si la gráfica 
es de las que no registran también el tiempo que se retiene la 
leche. En las reteritoras de cuba puede determinarse el tiempo 
con un reloj.

La refrigeración de la leche va comprendida en la defini­
ción, de modo que forma realmente parte de la pasteurización. 
Hay que prestar mucha atención a la posición de la refrigera­
dora en el depósito y a la limpieza y modo de esterilizar esa 
parte del aparato. Las refrigeradoras corrientes de tipo abier­
to adolecen de muchos defectos, y van siendo suplantadas 
gradualmente con aparatos técnicamente mejores. La frecuen­
cia de las inspecciones necesarias dependerá de la eficacia de 
toda la msíalacióii y de ¡as dotes del encargado. El inspector 
debe ser, por supuesto, educador así como inspector, y algu­
nas de las visitas que haga en esa capacidad deben acrecentar 
mucho la eficiencia de la planta. La persistencia de la mayor 
parte de los defectos procede principalmente de la ignorancia.

Hay otra posibilidad de error que no hemos considerado 
todavía: el factor humano, que puede echar a perder el trabajo 
del aparato más perfecto, aun habiendo las más minuciosas 
instrucciones por escrito. No conozco medio alguno de evitar 
las faltas dimanantes de la incompetencia del operario, a me­
nos que no sea con inspecciones casi diarias, lo cual, por su­
puesto, no resulta factible, por cuya razón abogo por que sean 
de rigor las licencias para todos los operarios de pasteuriza- 
doras. Obtenemos así un grado muy considerable de fiscaliza­
ción, pues a nadie se le concedería una licetiCia, a menos que 
fuera aprobado como operario satisfactorio, y de descubrirse 
(deficiencias en el funcionamiento podría suspenderse la licen- 
<cia. No propongo requisitos muy elevados para los operarios, 
ipues tw deseamos crear una clase privilegiada con salarios

(1) La orúeiianza modelo de leche de los Estados Unidoa (véase Ja publica- 
ciún número 6 de la Ofjcina S anttaria Panamericana) hace hincapié en estos 

rpuntos, fijando pautas detalladas, que no reproducimos por fnlta de espacio. 
Estas se deben en sn mayor parte a la labor del señor ingeniero L. C, Frank, 

, cuya experiencia en estos asuntos es sin igual De viaje en Wásliington en 
e! año 193Í, tuve oportunidad de entablar una larga discusión con él sobre 

I tos diversos puntos técnicos y de oir sus explicaciones acerca de la necesi- 
i,dad de fijar normas tan precisas.

correspondientemente elevados; pero el hecho de que necesi­
ten una licencia (otorgada por las autoridades locales) ejerce­
ría una influencia muy saludable, Resulta algo absurdo dictar 
requisitos rígidos en cuanto a aparatos y funcionamiento y 
luego entregarlos a cualquiera para que los maneje.

Por lo anteiior se comprenderá que juzgo necesario que la 
planta sea aprobada antes de concederse un permiso; que los 
inspectores deben conocer a fondo la inspección; que la inspec­
ción debe ser adecuada, y que debe licenciarse a los opera­
rios comerciales. .

PAUTAS BACTERlOLÓaiCAS

La misión de la Bacteriología en relación con el control de 
la pasteurización, o como medio de juzgar su eficacia, consti­
tuye un problema que comprende punios complejos. Los re­
quisitos del Ministerio de Sanidad de Inglaterra son:

En una muestra de leche obtenida en cuaiquier momento 
después de la pasteurización y antes de entregarla al consumi­
dor la leche no contendrá:

a) Más de 30.000 bacterias por centímetro cúbico, ni
b) Ningún colibacilo en 0,1 c, c.
Esa norma trata meramente de fiscalizar hasta cierto punto 

las condiciones en las cuales se vende la leche pasteiirizada 
sin guardar relación muy intima con la eficiencia técnica del 
proceso de pasteurización, puesto que va complicada con y 
modificada por el factor de la multiplicación bacteriana, subse­
cuente a la pasteurización. Obtener muestras de leche pasteu- 
rizada al salir de la refrigeradora y aplicarles esa pauta y 
quedar satisfecho si se conforman a la misma, como se hace a 
menudo, es puramente ridiculo. La pauta es tolerante porque 
tiene que tomar en cuenta la muííipücación.

Expresado en otra forma, dicha pauta se ve afectada por 
dos diversas series de factores, a saber: 1.“, la eficacia de la 
pasteurización como procedimiento técnico, y 2.'', el cuidado 
de la leche después de la pasteurización y hasta que liega al 
consumidor, y aquí intervienen las probabilidades de contami­
nación subsecuente y de la multiplicación de bacterias en un 
medio nutriente.

Abrigo mis dudas del valor de cualquier pauta para la le­
che pasteiirizada tal como se entrega al consumidor; pero re­
presenta alguna comprobación del cuidado recibido por la le­
che, aunque no constituye prueba alguna de que la pasteuriza­
ción haya sido ejecutada endentemente, es decir, de que la 
leche no contenga microbios patógenos. Muy distinto es saber 
si es posible juzgar la eficacia de la pasteurización mediante 
patrones bacteriológicos para ledie pasteurizada que son sus­
ceptibles de fácil aplicación. La única prueba satisfactoria de 
cualquier lote dado de leche pasteurizada consiste en averi­
guar si han sobrevivido o no los bacilos tnbercuiosos, pero 
esa prueba no resulta práctica corrientemente. En cambio 
pruebas debidamente preparadas deben ser de utilidad para 
juzgar el funcionamieuto de cualquier planta dada, si podemos 
convenir en cuáles soii las que vaincs a aplicar.

Los factores que afectan el contenido bacteriano inmediato 
después de completar el proceso de pasteurización, y supo­
niendo que ésta es eficiente en cuanto a condiciones de tiempo 
y temperatura, son principalmente los siguientes:

a) Uji contenido bacteriano inicialmeiite alto en la leche 
cruda. La destrucción ai calor es cuantitativa hasta cierto pan-
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to, en tanto que mientras es mayor la numeración inicial más 
probabilidades liay de que queden bacterias termorresisíentes. 
Al mismo tiempo toda norma basada en reducciones porcenta- 
rias resulta, en mi opinión, muy poco satisfactoria.

b) Excesiva proporción de formas resistentes. Los micro­
bios que resisten la pasteurización eficaz son los esporógenos 
(aerobios, anaerobios, termófilos) y algunos micrococos, todos 
ellos, en lo que se sepa, anapatógenos, Además se encuentran 
a veces cepas muy resistentes pertenecientes a tipos que en 
su mayoría son lábiles, habiéndose mencionado, por ejemplo, 
cepas muy resistentes de colibacilos (Ayres, 1932, y otros), 
A veces, según los informes estadounidenses, las plantas pas- 
teurizadoras han tenido dificultades debido a la abundancia de 
esas formas hiperresistentes.

c) Proliferación de cepas termófiias en la leche. Esto ha
sido objeto de varias investigaciones (1). Los termófilos, ya 
presentes en la leche cruda, aumentan durante la retención 
misma a temperaturas altas antes de la pasteurización y en 
las cubas de retención, y son más susceptibles de encontrarse 
en los depósitos de pasteurización que funcionan mucho tiern- 
po, es decir, cinco a seis horas, sin reesterilización. En su ma­
yoría esas bacterias no son reveladas por los métodos de nu­
meración en placas corrientes que utilizan en Inglaterra, pero 
la mayoría de las colonias en punta de alfiler en agar son de 
ese género. '

fif) Coiitainiiiación de la leche procedente de la refrigera­
dora o planta de embotellamiento.

Vista la variada flora bacteriana de la leche cruda, una 
pauta numérica, a mi entender, no resulta apropiada para juz­
gar la eficacia de la pasteurización. Si conociéramos un sapro­
fito innocuo que abundara en la leche y estuviera dotado de la 
misma termofilia que el bacilo tuberculoso y fuera fácil de 
numerar, ese seria manifiestamente la base de imesíra pauta. 
Faltando dicha raza, me parece que los fermentadores de la 
lactosa del tipo del coHbacilo son los que cumplen mejor 
nuestro propósito. Cierto es que su punto térmico letal es 
comparativamente bajo, y por lo tanto ni aun su destrucción 
total constituye prueba de que se halle eliminado el bacilo tu­
berculoso; pero en cambio su sobrevivencia en cualquier nú­
mero constituye prueba poderosa de la ineficacia de la pasteu­
rización verificada. Los microbios de ese género poseen la 
gran ventaja de hallarse constantemente presentes y en can­
tidades considerables en la leche prepasteurizada.

Por ahora mis resultados no son suficientes para poderlos 
utilizar a fin de indicar una pauta precisa; pero debe ser posi­
ble dar con una apropiada, por ejemplo: no debe haber coliba­
cilos en ÍO c. c ., y probablemente ni en cantidades mucho 
mayores; lo cual, por supuesto, reza con la leche inmediata­
mente después del proceso de pasteurización, es decir, según 
la definición, después de la refrigeración, y ese debe ser el 
momento de tomar las muestras. La leche, inmediatamente 
después del embotellado, debe rendir el mismo resultado, y la 
muestra debe consistir en una botella obtenida entonces, si se 
prefiere. De no conformarse a la pauta, eso quiere decir, o 
bien pasteurización ineficaz, containiiiación marcada en los 
tubos o en la refrigeradora, o tal contaminación bacteriana de

(1) Véanse lickftSrd (IBít), H.icker {193G), Prickelt y Breed (1029), 
Vale (1020), Vale y Breed (1030), Miidge y Tliorwaldseu(l03O) y Hansen (1031).

la leche, que jamás debió ser aceptada.- He ahí tres condicio­
nes que no deben tolerarse, de modo que la pauta sigue ¡a vía 
requerida.

Puede anticipar mucha utilidad para una prueba de ese 
género, una vez debidamente elaborada. Su falta reside en la 
faz negativa, dado que mi resultado bueno no demuestra que 
todo sea satisfactorio. La Bacteriología no puede suplantar a 
la inspección efectiva de la planta.

Es manifiesto que los problemas técnicos comprendidos en 
la pasteurización son numerosos, y muchos de ellos revisten 
importancia. Si la pasteurización se practica en gran escala no 
pueden desatenderse esos puntos técnicos. He ahi una razón 
por qué entraña muchas ventajas la introducción gradual de la 
pasteurización legal en este país. En las proposiciones que he 
expuesto en otra parte (Savage, 1931), entre otras cosas, 
recomendé:

1. “ Que se concedan facultades optativas a los grandes 
centros urbanos para exigir que toda la leche enviada a ellos 
sea eficazmente pastenrizada o proceda de vacas comproba­
das con tuberculina, cuya facultad optativa sólo sería concedi­
da después de una investigación por el Ministerio de Sanidad, 
el cual tendría que sentirse satisfecho de que se puede atender 
allí debidamente a los necesarios problemas técnicos. Se ne­
cesitaría cierto límite de tiempo para poder hacer los cambios 
necesarios.

2 . “ Prohibición de toda clase de tratamiento ai calor, 
aparte de la pasteurización eficaz para la leche liquida que vaya 
a la zona urbana aprobada, sin que ninguna leche pueda ser 
pasíeurizada más de una vez.

Es manifiesto que esas sugestiones comprenden importan­
tes derivaciones, El plan no se pondría en práctica de una vez 
en todo el país, sino gradualmente, permitiendo así que la téc­
nica se mantuviera a la altura de las necesidades. En las zonas 
que lo adoptaran se concedería un plazo de respiro para que 
los distribuidores pequeños se conformaran a los nuevos regla­
mentos; por ejemplo, estableciendo una pasteurizadora en 
mancomún, o cambiando sus rebaños a fin de que estuvieren 
formados por animales sin tuberculosis. La prohibición de 
otros tratamientos al calor ejercerá un influjo muy beneficioso 
sobre la producción aséptica, pues la leche contaminada no pue­
de ser transportada ni permanecer vendible. Las pasteurizado- 
ras deben radicar en las poblaciones, pues sólo en éstas es 
donde pueden vigilarse efectivamente.

Estas proposiciones son semejantes a las adoptadas des­
pués por el Comité especial de la Liga de la Salud del públi­
co, que figuran en su informe (1932. Encuesta sobre la tuber­
culosis de origen bovino en la Gran Bretaña).

P asteurisación .~ hü^  Comités de abasto de leche de la 
Asociación Americana de Salud pública y de saneamiento de 
la leche de la Conferencia de ingenieros sanitarios de los Es­
tados convinieron en las siguientes recomendaciones, relativas 
a la pasteurización a alta temperatura en poco tiempo:

1 Todas las partículas de la leche serán calentadas a una 
temperatura por lo menos de 160“ F. (71,11° C .) y mantenidas 
a dicha temperatura no menos de quince segundos.

( Continuará.)
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V H ilN T A  LUÍ! P A IN

Helaclòn po> clases del (abricaiio en las tahonas de cada distrito durante io s días que sa expresan

D Í A  21 D i  A  26 d í a  26

1) 1 B T  K l 0  M De f m l l U D e  f l o T D Q I m J  D De f f t u l l U D e  f l o T D s  l ü l e De f u m ll l f t D «  f l i t 111 l u l l

KILOE KI L OS MU-OS KILOS HILOS KILOS KI L OS KI L US KI L OS

1.430 940 1 410 1.480 945 
3.000 3.151 3.810 

,  2.207 
2100 
4 100 
3.150 1.400 
24.510

1.440 1 450 960 1.430
14.169 3 099 3 750 14 100 3.942 5.384 

18500 5,3')0 4 300 2 080 
4.130 
5.600 9-390

3 DOo

18 893 3 265 5 240 18.392
18 500 3.730 18 510 18 6.50
11 414 2.911 5.301 11 416 11.410
10470 2 314 4 400 l í i«d9(J 2 900
15.410 4 000 2,110 15 400 15 380
^  140 3.090 4,100 20.180 

14 800
2Ù, |40

14.000 1 IDO 5.200 14*930
» 94.500 9 380 *'

*
124 309 48,242 59 401 124.788 48.626 60.075 194.830 48 988 00.219

D Í A  27 D Í A  38 D Í A  29 d ía  bo

i j 1 y  T  K 1 T  0  y De f  m i l i  ft D e  f l O T D e  l a j D 0> f i m i  11 > D i  f l o r D e  l u j a De f m l l U D e  M ot D B t u j a De D B f l ó T D e  l u j e

KI L OS KILOS KI L OS KIl.OB KI L OS KI L OS KI L OS K n o s KILOS K1I ÜS Kl l .O S HILOS

,  1 Í90 930 1.420 1.435 940 : 4K  2.960
1.430 
14 093

835 2.98.5 
3.652 
3 800 2 210 
2.970 
3,960 3.200 
1,000 24 500

!  400 1 435 020
3.130

1 420 
3110 5.653 
18.500

13.B60 9990 3 050 13.956 2.685
18.693 3265 5.492 18.854 3.269 5 4,53 18.640

5.3144.314 
2.160 
4.180

18.793 18720 
11 412 
10 240 15 000 
20.140

3 90018,700 3800 1S.600 18.670 .3 800
C o n g r e s o  * ....................................... ... I I  4D9 

10,290
2.313 
2 290

5.306
4.300

11 41810.300
2.207 
2 301 10*310 2.240 

3950 3 140
4.290 2.110 4.200 
4.900 
9 390

i  nei l i s a ......................................... 14 960 
20.250

3.970
3.150

9.095 4 ISO
14 950 
20.090

3 070 3.120 4.140 
5 100 
9400

20 900
14.200 1.300 4 800 14.309 1.150 4 200 l4.3u u 1 1,d UU 24 490• 24.530 9,410 « 24 540 9.420

Torsi....................... ¡23 972 48.338 56.523 193 082 48,283 58.146 124 120 48.513 58 985 194.390 48.972 58,882

I V X l Ü i e C A ü O  1 > K  X j A  C E U  a l >a

lieiación  de precios de aittctiios de consumo durante los días que se  expresan

BSPIflCIKS

F r u t a s

Acerolas, Itüogrsino , . .  
Mbaricoques, íilem . . . .
Brevas, Itíem.................
Cerezas, ídem.................
Ciruelas, Idem.................
Ciruelas Claudias, ídem.
Fresa, ídem.....................
Fresón, ídem..................
Fresquillas, ídem..........
Higos, ídem....................
Higos chumbos, ídem...
Limones, sera................
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia, 

ídem...
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra, 

idem... I
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem..
Melocotones, Idem........
Melocotones dé la tierra,

Idem...............................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, id..
Moniatos, ídem...............
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna, ídem 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihuelaidem 
Naranjas del grano de 

oro, ídem 
Nueces, kilogramo

P R E C I O S

ÍJÍH 29

PusetHB

Dirt 37 

FesfiLiia

Dík 28 l)ÍK 29 Di«. BO

Puefilits

» K » » />
» » »

 ̂ t 7> »
R » }) »

0,,35 a 0 ,80 t> 0 .3 0  a 0 ,80 0,30  a  0 ,80 0 ,3 0  a 0,80
0^40 a 1 í> 0 ,3 5  a 0 ,90 0,35  a 1 0 ,35  a 0 ,90

yi i » »
» » »
» » » » 1»

0,15  a 0 ,45 0 ,2 0  a 0,40 0,20  a 0 ,40 0 ,2 0  a 0 ,40
íi i 3>

12 a 20 > 12 a 20 12 a 20 12 a 20
í> f » . ^ x>
t> » » » »

0,25  a 0,70 í> 0 ,2 5  a 0 ,70 0,30  a 0 ,70 0,30  a 0 ,70

» t 3 »
* » » »

» » » »
)l̂ » » »

0,60  a 1 e 0,50  a 0 ,90 0,40  a 0 ,85 0,40  a 0 ,85
0,35  a 1,50 í 0 ,3 0  a 1,50 0,40 a t,2 5 0,40  a 1,25

0 ,3 5  a 1 Tt 0 ,3 0  a 1 0 ,40  a 0 .90 0 ,4 0  a 0,90
0¡20 a 0 ,40 •» 0 ,2 0  a 0 ,40 0 ,2 0  a 0,40 0,20  a 0,40

» í » »
'í ít »

» » »
5  a 9 6  a 12 6 a 10 6 a 10

» »
* « ■ »

» 3 » »
*» » » 1 »

n
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B S P K C IB S

_ yas, kilogramo..
Peras, idem.....................
Peras de agua, idem__
Peras de Don Guindo, Id 
Peras de la tierra,'ídem
Picotas, ídem ..................
Sandías, idem.................
Uvas de albiilo, k ilo .. . .  
Uvas de moscatel, Ídem 
Uvas de la tierra, ídem. 
Uvas de Villanueva, idem

Verduras

Acelgas, tuaiiujo. . . . .
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, docena.. ■.
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena . . . .
Calabacines, ídem.........
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogram o...
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo . . .  
Cebollas nuevas, cnairo

manojus.................
Cebolletas, ídem ..
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, ina

nojü.................................
Espárragos trigueros, id
Espinacas, ídem.............
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, id
Habas, ídem .. ...............
Judias, ídem.....................
Lechugas, docena..........
Patatas blancas, kilogra 

mo....................................

Patatas nuevas, ídem ...
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem...................
P im ien to s c o lo ra d o s

ciento. ■ ■ ........................
Pimientos verdes, ídem,
Kemoiacha, manojo........
Repollo francés, docena.

gramo.....................
Tirabeques, ídem..

ídem................................
Tomates de la tierra, fd. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanaiiorias, manojo........

P R E C I O s

Í)ÍK Sí Din 2b Din 2íi Dili 'U Di.. 2S 1)ÍH 23 Díh 30
Patfeteiti PtiHfìtiia ì̂ oaùtttB PeaQLnti PnüiiLjiB

» » » » » » »
0,30 a 0,70 0,25 a 0,70 0,30 a 0,70 » 0,25 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70
0,50 a 0.90 0,45 a 0.80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,85 0,4.5 a 0,85 0,45 a 0.85
0,35 a 0,65 0,30 a 0,65 0,30 a 0,65 ■ í 0,35 a 0,65 0,30 a 0,65 0,30 a 0,65
0,55 a 0,55 0,25 a 0,50 C,25 a ^0,50 X 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50

y> » » e » r »
0,20 a 0,25 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25 » 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25 0,15 a 0,20
0,30 a 0,75 0,35 a 0,75 0,40 a 0,75 a 0,40 a 0,75 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70
0,30 a 0,90 0 3(1 a 0,80 0,25 a 0,80 0,40 a 1 0,40 a 1,10 0,50 a l
0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,39 « 0,25 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,55 0,35 a 0,55 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55

0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 * 0,33 a 0,65 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70
0,30 u 0,45 0,25 a 0,45 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,45 0,25 a 0,55 0,30 a 0,50

» » » •ñ » » £
t » É £ » £

0,80 a 1 0,80 a 1,1,5 0,80 a 1.15 n • 0,80 a 1,25 0,8(j a 1,25 0,80 a 1,25
0,50 a 1,10 0,40 a 1,25 0,50 a 1 » 0,60 a 1,15 0,80 a 1 0,70 a 0,90

» X 1,25 a 2 i 1,25 a 2 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50
» » » Tí » » »
» T, S í » » £

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ■& 0.15 a 0,20 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18

- Tf 3> $ • £ >
» » i. £ í> £
» » » V £ » t

0,75 a 1,50 0,70 a 1,50 0,80 a 1,50 t 0,75 a 1,50 0,80 a 1,50 ] a 1,50

0,60 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
» » » « » » s>

0,70 a l 0,70 a í 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25
0,75 a 1,20 0,80 a I 1,25 a 1 1,20 0,70 a 1 0,60 a 0,90

» » É » J> »
i » » « » » £

0,25 a 0,80 0,20 a 0,85 0,20 a 0,80 . « 0,20 a 0,60 0,20 a 0,65 0,14 a 0,60
0,60 a 2,50 0,70 a 2,50 0,80 a 2,75 • ■ 0,75 8 2,75 0,70 a 2,50 0,75 a 2.90

0,14 a 0,16 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17 0.16 a 0,18 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17
0,23 a 0,25 0,24 a 0,26 0,22 a 0,25 í 0,24 a 0,26 0,24 a 0,20 0.24 a 0,26

» » t- » £ » K
0,13 a 0,15 0,14 a 0,16 0,13 a 0,15, ■ «- 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16
0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30

4,50 a 14 4 a 14 4 a 13 * 4 a 14 4 a 14,50 3,75 a 14
2,.50 a 7 2,25 a 7 2,50 a 7 » 2,25 a 7 2,50 a 7,50 2,50 a 7
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 X 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90

» » » í » » »
» A ». » »

2,75 a 12 3,75 a 13 3,75 a 12 » 2,75 a 12,73 3 a 10 3 a 10

» » 1> » » » »
» * » t

_ ^ » t

0,20 a 0.35 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 « 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,10 a 0,20
)> » t » » È

0,60 a 1,25 0,70 a 1,15 0,70 a 1,15 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,70 a 1,25

IVI I C I I O A  I J O  O m i N r i «  A TI .  I > K  a  v i t i ! « ,  H U T K V O S  V  C A Z A

fíe/ac/óri d e precios de cenia durante los días que se  expresan

P R E C I O S

KBPKCIBS Díil Din Día. 26 Din 27 Día as Din 23 Di» 30

PüSttltV» Peabtitb

Aves
Gallos, uno......................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una..................... 3,.50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 » ,3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50
Patos, uno.......................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pavipollos, ídem............... » » £ £ « > »
Pavos, ídem....................... 0 a 13 9 a 13 9 a 13 » 9 a 13 9 a 13 9 a 13
Pollancos, ídem................. » £ » £ » ■ »
Pollos, ídem....................... 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a - 7,50 » 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50

Ayuntamiento de Madrid

-i

'Ji,'?!-
-VífJ

• 9'\
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P R E C I O s

BSPKICIKB Día U Día 2s Mn 23 Dih 27 UÍB S9 Uiii 29 Din 30

PttfibtHfi FaSQÉtLA

Caza
1

Cuiie[üti de prlmertt, \iar. 7 6,75 7 » 7 7 7
Conejos de segunda, ídem 5,50 5,50 5 & 5 5 5
Conejos de tercera, ídem. 3,75 3,50 3,75 » 3,75 3,75 3,75
Conejos de cuarta, ídem . 3 3 3 » 3 3 3
Pichones, par..............  . 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,7,5 íi 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75

Huevos
(EL c ̂  • II 1 c J

De Bélgica......................... 19 a 20 19 a 20 19 a 20 i 19 a 20 19 a 20 19 a 20
De Bulgaria....................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De Cíistilla....................... 14 a 15 14 a 15 14 a 15 P 14 a 15 14 a 15 14 8 15
De Dinamarca ................. W a 21 20 a 21 20 a 21 p 20 a 21 20 a 21 20 a 21
De Cialiciti.......................... 12 a 13 13 a 14 13 a 14 i) ' 13 a 14 13 a 14 13 a 14
De Holanda....................... 17 a 18 n » » P P
De Turquía........ ................. n  a 13 13 a 14 13 a 14 > 13 a 14 13 a 14 13 a 14
De cámaras; Alemania... » S » 13,50 13,50 13,50
De ídem: Bélgica .. 18 18 18 » 18 18 18
De Idem: Bulgaria . . . . . 13,50 13 » P P Ji>
De ídem: Castilla,. . . . . 14 i? 14 » P P P
De ídem: Dinamarca, . . 18 19 18 a 19 V % » »
De idem: Galicia............... 13 13 È 15 15 15
De ídem: Turquía............. 12 13 » s 16 16 16

Pascados
Abadejo, Itilogramo... 1,50 a 2 3 i » P ' l ,50 a 1,75 P

Almeias, ídem..........  . 1.75 a 3 2 íi 3 175, a 2,75 9 2 a 3 1,65 a 2,5Ü 1,50 a 2,50
Angulas. ídem............ , . 2,75 a 3 » ■ T S P 2 P

Atún, ídem......................... 2,75 a 3 2,75 a 2,90 2,50 a 3 P 2,25 a 3 2,50 a 3 2,50 a 2,75
Bacalao, ídem.................... 1,40 a 2 » 1,25 a 1,50 a 1,40 a 1,05 1,40 a 2 1,30 a 1,50
Be í̂Ugus, idem............  .. 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2 2 a 2,25 1,75 a 2,25 l,,50a 1,90
Bígaros, ídem..................... » » ] R 1,15 p 0,50 a 0,80 0,80 a 1 0,50 a 0,80
Bocurte, ídem............ 1,10 a 1,25 1,10 a 1,15 1,10 a 1,25 p 1 a 1,10 1 a 1,10 0,50 a 0,80
Bonito, ídem...................... 2,50 a 5 3 a 3,25 2,75 a 3,25 p 2,50 a 3 2,25 a 2.75 2,25 a 2,75
Boquerones, ídem.. . .  . 1,10a 1,!5 1,10 a 1,15 1 a 1,25 p 0,75 a I 1 a 1,10 0.30 a 0,80
Brecas, ídem..................... l , ) 5 a 1,50 1 a 1,10 0,50 a 1,15 ( t  a 1,15 1 a 1,15 1 a 1,15
Calamares, Idem .......... 3,50 a 4 3,50 a 4 2.50 a 3,50 í 3.50 a 4 2,50 a 3 2,50 a 3,25
Cigalas, Idem............ .. 1,75 a 4,50 1,75 a 4,50 K » 1,75 a 4,50 2,25 a 5,50 2,25 a 4,.50
Congrio, ídem................... 1,40 a 2 1,50 a 2 2,75 a 5,50 1,50 a 2,25 2 a 2,50 1,50 a 2,25
Corvina, Idem,................. i- » 1,50 a 2 * P P P
Chicharro, idem............... 1 y> » P 0,50 a C.75 0,50 a 0,85
Chirlas, ídem___ . . . . 0,25 a 0,40 0,40 a 0,60 0,75 a 0,80 f. . 0,25 a 0,50 0,30 a 0,60 0,35 a 0,40
Fanecas, ídem................... 1,40 a 1,75 1,35 » » 1,40 a 1,50 P P
Gallos, ídem . . . . . . . . 1,50 a 2,40 1,40 a 2,25 1,40 a 2,50 » 1,25 a 2,75 1,30 a 2,30 1,30 a 2,25
Gambas, Ídem................. 3,50 a 4,50 3 a 4,50 3,50 a 6,50 p 1,50 a 3 4 ü 6 3 a 4,35
Gato, Idear. . . . . . . . » íi íi p P 1,25 a 1,35 P
Japuta Idem............ 1,15 a 1,25 1,25 a 1,35 1,30 a 1,50 » P 1,10 a 1,25 1,25 a 1,40
Lacha, ídem....................... 7> * i P * 0,50 a 0,80 0..50 a 0,80
Langosta, una.......... .. » » » P 9 a 11
Langoaliiios, Itilogramo.. 9 a 12 ■ 7,50 a 10..50 9,50 a 12 » 7,50 a 1C,.50 6,50 a 9,25 9 a 15
Lenguados, ídem.......... . 4,25 B 7,50 4,50 a 6,50 4 a 7 » - 4 a 6,50 3,75 a 6,50 3,75 a 6,50
Lubinas, ídem.................... 3,50 a 5 3,50 a 4,50 3,.50 a 4 È 3,50 a 4,50 4 ñ 5 3,50 a 4,25
Marrajo, ídem............... . 1,50 a O 1,5U a 2 1,50 a 2 t 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,35
Merluza, ídem................... 3,50 a 5.50 2,75 a 4,65 3 a 4,50 P 3 a 4,50 3,25 a 5,25 3,75 a 5
Mero, ídem....................... 3 a 3,25 2,50 a 3 3 a 3,25 P 2,50 a 2,75 2,50 a 2,75 2,50 a 2,75
Miijos, ídem....................... » » P » 1 a 1,15 1 a 1,15
Pajeles, ídem..................... 2,24 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3 > 2 a 2,50 1,75 a 2,25 2,25 a 3
Palometas, ídem.............. » » P P 1,15 a 1,25 1,25 a 1,40
Panchos, Idem.............. .... 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 0,50 a 0,80 i 1,25 a 1,50 i a 1.15 1.10 a 1,25
ParrocliH, ídem................. 0,80 a 1 0,50 a 0,80 0,80 a 1 P 0,80 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a 0,75
Peces. ídem....................... 1,25 a 1.60 1,25 a 1,50 1,25 a 1,60 1,15 a 1,50 1„30 a 1,65 1,25 a 1,50
Percebes, ídetir................. y> í> P 1,25 a 1,65 1,15 a 1,60 1,25 a 1,65
Pescadillas, ídem............. 1,30 a 2,25 1,40 a 2,25 1,30 a 2,30 » 1,30 a 2,30 1,40 a 2,35 1,50 a 2,50
Pez palo, ídem ................. 1,30 a 1,50 1,10 a 1,25 t » P P

Potas, ídem....................... 1 a 1,80 » 0,85 a 1,1C » í a 1,10 0,80 a 1,10 0,75 a 1
Quisquillas, ídem.............. S » P ft P P

Rape idem......................... 2 a 3 2,24 a 2,50 2 a 3 ■ A ' 2 a 3 1,80 a 2,50 2,25 a 3,25
Rodaballos, ídem.............. 2,25 a 3 2,75 a 3 » » 2,25 a 3 P S)
Salmón, ídem.................... » » » » » P P
Salmonetes, Idem............ 2,24 a 4..50 3,50 a 4,50 9,,50 a 4,50 P 3,50 a 4,50 3,50 a 5,50 3 a 5
Sardinas, ídem.................. 1,24 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 P ] ,25 a 1,35 1,25 a 1,5C 1,10 a 1,30
Truchas, idear................... » fr 7> Z » » P

Voladores, ídem............... 0,80 a 1 1,10a !,20 0,85 a 1,10 P 1 a 1,10 0,80 a 1,10 0,75 a 1

Escabechas
(Birrll)

De besugo......................... too a l i o 125 a 150 100 a l i o P 100 a l i o ¡10 a 125 l i o  a 115
De bonito............................. 'Ü :ú » P » P
De pescadillas................... » P P » P
Tabales de arenques....... > » í> P P P

I

íi l' d
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Relación de p rec ios de venta durante lo s días que se  expresan

4 -
EMPKOIIÍR

Aceite, litro.......................
Aceitfinaa, kilogramo., . ,
Aguardiente, litro............
Alfalfa, quintal m .............
Alcohol, litro.....................
Algarrobas, quintal nt . ..
Arroz, kilogram o.............
Avena, quintal m..............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, idem...................
Carbones;

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem .............
Vegetal, dos idem . . ,

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, idem.................
Ternera, ídem.............
Vaca primera, idem .. 
Idem segunda, Idem.. 
Idem tercera, í dem, . .

Cernes saladas:
Chorizos, idem..........
Jamón, Ídem.................
'l'ociiio, ídem...............

Cebada, quinta! m.............
Centeno, Idem..................
Garbanzos, kilogramo.. .  
Harinas:

Centeno, Idem.............
Maíz, ídem...................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m...............
Huevos, docena...........
Jabón, kilogramo........
Judías, ídem...................
Leche, litro............ .
Lenteias, kilogramo.. .
Lefia, quinta! ni.............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, (dem..
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, 500 gramos. -
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem ,.. 
Idem de viena, ídem.. 
Idemfd, peqnefío, ídem

Paja, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Grnyére, ídem ... 
Manchego, ídem. ; ,
De Parma, ídem ___
Roquefort, ídem . . . .

Sai, ídem...........................
Salvados, quintal m ___
Sardinas: .

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

P R E C I O S

Día

P&SI>tll8

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,65 8 

30 a 
1.50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a
3 a 
4.60 
3,70
1.80

2.30
2.40 
4

23
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

4
5,40 
8

» íh S3 nía 2fi

6 
7 
3 

37 
41 

1,20 a

a 13 
a 17

a 45 
a 50

2,30

1.80 a
1 a 
1,7.5 a

19 a
1.75 a 

42 a
0,65 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.80 s
1.75 a
3 a 
4,60 
3,70
1.80

2,30,
2.40 
4

23
4

45
1.40 

35
2,30
3

5,80
0,60

4
5,40 
8

6 
7 
3 

37 
41 

1,20 a

a 13'̂  
a 17

a 45 
a 50

2,30

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,65 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a
3 a 
4,60 
3,70
1.80

2.30
2.40
4

23 
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

4
5,40
5

6 
7 
3 

37 
41 

1,20 a

a 13 
a 17

a 45 
a 50

2,30

nin 27 

Posata»

nía 28

pQHOí’iafi

1.80 a
1 a
1.75 a 

16 a
1.75 a 

42 a
0,65 a 

30 a 
1.50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a
3 a 
4,60 
3,70
1.80

2.30
2.40 
4

23
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

4 
5,40 
8

niii 39

PttElobHfl

6
7
3

37
41

a 13 
a 17

a 45 
a 50

1,20 a 2,30

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,65 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 8

2.80 a
1.75 H
3 a 
4,60 
3,70

, 1,80

2.30
2.40 
4

23 
4

4.5
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

4
5,40 
8

a 13 
a 17

6 
7 
3 

37 
4!

1,20 a 2,30

a 45 
a 50

Día 30

1,80 8
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,65 a 

30 a 
1.50 a
2 a

5
4,80 a 
0,50 a

2.30
2.40 
4

23
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

2.80 a 4 
1,75 a 5,40 
3 a 8 
4,60
3,70
1.806
7
3

37
4]

a 13 
a 17

a 45 
a 50

1,20a 2,30

0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 » 1 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,650,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
57 a 80 57 a 80 57 a 80 » 57 a 80 57 a 80 57 a 801,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3.50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1„50 a 3,50 •’5''1 8 2 1 a 2 1 s 2 1 a 2 1 a 2 1 a 21,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1.20 a 1,80 » 1,20 a 1.80 1,20 a 1,S0 1,20 a 1,800,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 s 0,801,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 l , I 0 a 1,40 1.10 a 1,40 1,10 a L4015 15 15 15 15 15'  0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,605 a 10 5 Q 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 o,a5 0,65 0,65 0,650,3,3 0,33 0,33 0,33 0,33 0¡330,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 OJO "
0,12 0,12 0,12 0,Ì2 0,12 0 J2
0,12 0.Í2 0,12 » 0,12 0,12 0,12 ■ i0,06

il
0,06 0,06 » 0.06 0,06 0,066 a 6 a 11 6 3 11 & 6 a 11 6 a 11 6 a n

1 a 2 1 a 2 1 3 2 • 1 a 2 1 a 2 1 8 2
0,30 a 0,45 0,30 a 0.45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,4.5 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 ■ Í
0,80

0,90
0,80 0,80 » 0,80 ' 0,80 0,800,40 a 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 a 8B B to 8 a 10 8 a 10 » 3 a 10 8 a 10 S 3 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 ñ 13 11 ■ a 13 11 a 13 » ] ]  a 13 n  a 13 11 a 13 '
11 a 12 n  a 12 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12 11 a 12 • :■
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2030 a 36 30 a 36 30 a 36 » 30 a 36 30 a 36 30 a 36

1.60 1.60 1,60 1,60 1,60 1,60
0,25 8 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 8 4 0,25 a 4 -
0,25 8 1 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 00 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 O.fio a 0,60 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 8 0,900,50 a 0,60 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a ÔOO
0,40 8 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 1 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0;40a 0Í65
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Número ¡j p eso  de las reses sacrificadas dnranie ios días que se expresan

D ÍAS
R E S E S K I L 0  G R A M O S

VtICHS Tenierníí LíiijHTes l.ecliales Cerdos Vacas Terneras [.Hilares Cecliales Cerdos

24 255 344 1.CÍ50 57 47.077,5 16,632,1 1U45.7 4.465,2
25 425 S35 1.903 41 > 77,242,1 12 344,1 21.547,2 285,4 . »
26 N5 193 827 » > 28,750 10.103,4 0.513,9 * *
27
28 273 8Q I.CB2 12 58 52.054,9 4.7'80,S ll.4*09,8 101,7 4 430,1
29 224 5G 1.051 > > 40.570,9 3,158,1 9R04,5 > •
20 273 86 1 062 12 38 52.9Ò4.9 4,786,6 11.409,8 101,7 4,430,1

1.583 1.000 6.955 65 153 310,150,3 16.810,9 74,Se(;,9 488,8 13.325,4

D erechos deoengados

D ÍA S
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Degllello i.ocacii^ii Moiidon-

Kiieríñ
T r a n s ­

portee Cñmarae
Secadero 
de pieles 
y caeros

Almacén
2 por l.OOO 

por ve nt a  
de reses

3 por 100 
pur vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T  O T  A L

OaNERAL

Pesetas Pesetas [’ese tas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHS Peaetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaélrts

24
25
26
27
28 
29 
50

108.50 
246 80 
164,40

257,
196.50 

»

15
15,50
90

0,50
16 
»

4.986,50
6,095,35
9.717,93

3.94*1,30 
2 912,60 

>

127,65
80,50
99
81

102,35
110,45

9.426,45
3.430.95
1.519,55

2.000,60
1,691,15

9.771,50
3.459,05
1.466,45

243
9.303.70
1.890,63

»

9.567.48 
2.823.59
1.428.49 
1.389,65 
2.220,11 
9,088,87

•

t
*

l l ’o,85
>
i

76,32
>

i,ao 
1,50 

55 -

4,70
»

■
i
t
>

>

602.78 
533,70 
380,10 
271.05 
456,02
492.79

13,507,36
16.688,04
7.851,03
9,200,67

11.273,53
0.333,84

1.044,15 137 20653,70 532,^ 11.074.70 12.148,55 12.518,19 ■ 140,85 75,32 62,70 > 2.686,46 144.945,57

Número a p eso  de las terneras ob/eto d e contratación en e l  M ercado del establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, durante los días que se  expresan

N Ú M E R O P R O C E  D E N C I A  Y P R E C I O S

D ÍA S
De res es De Ili logramos De Castilla Do la MontaEIa De Galicia De la tierra De Asturias

24 252 11.883,1 3,59 a 4,35 3,90 a 3,61 9,70 a 3,90 2,83 a 3,96 3,26 a 3,61
25 444 21.640,4 3,91 a 4,13 3,48 a 3,74 • 9,83 a 3 04 3.26 a 3.48 3̂ 48 a 3 74
26 303 14.603,8 3,91 a 4,13 3,48 a 3,78 , 2,83 a 3,04 3,28 a 3,48, 3,48 a 3,78
27
28 i3G 16.613,3 3,9] a 4,26 3,09 a 3.91 3 a 3,26 3,39 a 3,01 3,69 a 3,91
29 299 14,506,9 3,61 a 4,35 3,04 a 3,69 9,74 a 3,35 2,70 a 3,96
30 » 4 a 4,35 3,39 a 3,91 3,17 a 3,S * 3|33 a 3,9]

1.697 79.247,5

Precios p o r  c iases y prom edios del kilogram o en can a l de la  carne de reses naciinas m ayores, lanares y cerdlas

CLASE DE GANADO
Día 24 

Pesetas

Día 25 

Pesetas ,

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 98 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

9,26 a 9,89 2,17 a 2,89 9,17 a 9,88 t 2,17 a 2,91 9.26 a 2,88 2.04 a 2,88
9 ,^  a 2,87 2,50 a 9,87 2.87 a 9,91 • 2,74 a 2.87 2,78 a 2,87 2 06 a 2,85

Vacuno mayor---- ' 9,83 a 3,04 9.S7 a 9,88 9,78 a 2,87 ■ 9 79 a 9,87 * 2,78 a 3,04
2,59 9,74 a 9,87 2,30 a 9,78 » 2,68 a 2.87 2,58 a 2,84 2.61 a 2,87

í Corderos.................... 3,95 3,25 3,25 i 3,25 a 3 ,« 3.95 3,95
t * > » • 2,90 2,90

'-"'’«f....................  Ovelas........................ 2,40 a 9,60 2,40 a 2,60 2,45 a 9,60 2,40 a 2,99 2,40 2,40
( Cabras.......... ......... > » é V > *
' Castellanos.............. 2,75 1 . ' * t > 2,70 9,70
i Andaluces.................. » > * 1 t • >
t Extremeños............... > * > > J '

Cerdio..................... .. Toledanos.................. » * » , t >
i Marcianos..»............ 9,75 a 9,80 » 2,70 a 2,75 p *
I VltorianoB................. * » ■ » t h *

Corraleros.,r ............. * >
'

»

P R O M E D I O S  D ¡ A R I O S

Vacuno mayor e » > 9,84 2,84 » ' 2,84 2,83 2,Si
Lanar.................................................................. > 3,04 » » « 3,10 t *
Cerdfo................................................................. 2,76 * t » 2,70 >

'

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


